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INTRODUCCIÓN 

El alto índice de población en México que se generó en décadas pasadas, hizo que 

se modificara la Política Demográfica para controlar el crecimiento de ésta; una de 

las causas por las que se planteó es la agudización de los problemas económicos 

que se reflejaron en la reducción del poder adquisitivo y el incremento de los 

problemas sociales. 

Dentro de las medidas adoptadas por el gobierno para disminuir y controlar dicho 

crecimiento están los Programas de Planificación Familiar, que contemplan el uso 

de métodos anticonceptivos, y son llevados a cabo en las diferentes Instituciones 

del Sector Salud, quienes dan prioridad a la población femenina, así las mujeres 

pueden elegirlos libremente o bien ser presionadas para aceptarlos. 

Existen factores como la educación y la religión que influyen o pueden influir en la 

decisión de usar o no algún anticonceptivo, convirtiéndolo en un derecho o una 

imposición. 

De ahí que en el presente trabajo se busque hacer una reflexión de esta situación 

para lo cual 

En el primer capítulo se plasman aspectos generales de la Política Demográfica en 

México, centrándose en la de loe últimos 20 años, donde se plantean 



modificaciones importantes en relación a sus antecesores, dando lugar a los 

Programas daPlanificación Familiar y con esto al uso de métodos anticonceptivos 

como una prédica pare el control natal. 

En un segundo capitulo se hace referencia a los Derechos Reproductivos de las 

Mujeres, tomando como base a los Derechos Humanos y la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, documentos que plasman en sus artículos dichos 

derechos aun sin el nombre específico; no podía faltar la definición y el 

señalamiento de los Derechos Reproductivos en si. Por otro lado, se hace mención 

de la educación, la religión y el autoestima de la mujer como factores que Influyen 

en el uso de métodos anticonceptivos. 

Estos dos capítulos nos dan un acercamiento teórico a la investigación de campo 

"El Uso de Métodos Anticonceptivos: ¿Un Derecho de la moler o Una Imposición?, 

para recabar los datos se aplica un cuestionario, y es en el tercer capitulo donde se 

presentan los resultados. Es importante señalar que durante la recolección de datos 

se realizaron preguntas sobre aspectos íntimos en donde las respuestas se 

contradecían y que pueden interferir en le confiabilidad de le información. 

La participación de la y el Trabajador Social en la Promoción de los Derechos 

Reproductivos se señala en el capitulo cuarto, se hace hincapié en les funciones 



que se propone realice este profesional, u( como a la importancia que tiene su 

participación en el proceso formativo del ser humano, en especial de les mujeres. 

En el último capítulo se plantea una propuesta de Programa para Promover el 

reconocimiento y defensa de los Derechos Reproductivos. 

Este trabajo permite acercamos al proceso educativo que tienen les mujeres y su 

repercusión en la tome de decisiones. 



CAPITULO 1.- LA POLITICA 01140OAAPICA 111.311C0 

El crecimiento de la población en México esta relacionado íntimamente con los 

acontecimientos económicos, sociales, políticos y culturales que han determinado el 

desarrollo del pais. 

A partir de 1900 el comportamiento de la población ha tenido cambios que 

repercuten en la política demográfica, en la década de 1910-1920 la población 

disminuye como resultado del movimiento armado y las epidemias. Le tasa 

promedio de crecimiento es de -0.5%; en la siguiente década se retarda su 

crecimiento al 1.1%, en estos años e• percibe la falta de población, en el pais (con 

una extensión de 1972, 547 km2) habitan 14.3 millones de personas. 

En este contexto se aplican las ideas pronatalistas que se integren en la Ley 

General de Población de 1936 y en la de 1947, dichas leyes pueden considerarse 

como las primeras regulaciones jurídicas en materia poblacional, aunque las 

políticas de población estuvieron implícitas en el quehacer oficial de los 

gobernantes desde el siglo XIX. Ambas leyes favorecen el poblamiento del país, su 

objetivo es incrementar el número de habitantes para llenar los vacíos de la 

población en el territorio nacional, dando énfasis al aspecto económico. En este 

periodo se prohibe la venta y propaganda de métodos anticonceptivos. 
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Pera lograr su objetivo promovían la inmigración colectiva de extranjeros "con el fin 

de beneficiar simultáneamente la especie y la economía del país"' y el crecimiento 

natural a través de la nupcialidad temprana (se autorizan los matrimonios a los 14 

años para mujeres y a los 16 para los hombres); aumento de natalidad, se premia a 

las familias numerosas; por otro lado se incrementa le protección a la infancia, los 

programas de higiene pública y las mejoras en las condiciones de vida, con lo que 

disminuye la mortalidad y se incrementa la esperanza de vida, existen altos niveles 

de fecundidad que dan lugar a un *Merado crecimiento de la población, así en 

1940 existen 19.7 millones de habitantes con una tase anual de crecimiento del 

2.7%, para 1970 el país tiene 50.694 millones de habitantes con una tase de 

crecimiento anual del 3.4%, la población tiende e duplicarse en 20 años 

La disminución de mortalidad, el aumento de la fecundidad y el crecimiento de las 

ciudades a partir de la migración del campo, debido a la concentración de servicios 

públicos, empleos y centros educativos entre otros, repercute en la economía del 

país, la que se deteriora, hay una incidencia en la pobreza y se disminuyen los 

recursos naturales. Ante esta situación se promulga en 1973 una nueva Ley 

General de Población. De esta ley nos ocuparemos en el siguiente apartado. 

ZAVALA DE COSIO; Politica de Poblacida ea México. Revista Mexicana de Sociolda, 1990, pág. 18 



1.1 LA POLITICA DEMOGRÁFICA EN LOE ULTIMOS 20 AÑOS. 

Después de casi 40 años de políticas pronetelistas, en 1973 se formula una nueva 

Ley General de Población que modifica la política demográfica en México, 

promueve la disminución de la natalidad a partir del discurso de la paternidad 

responsable y la planificación familiar.( Hoy en día sigue vigente). El objetivo de 

esta ley es " regular los fenómenos que afectan a la población en cuanto e su 

volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con el fin de 

lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo 

económico y sociales  

Tiene dos direcciones esenciales: una relacionada con las actividades médicas de 

planificación familiar, promoviendo la regulación de la fecundidad a través de 

programas institucionales, con lo que se autoriza la propaganda y venta de 

anticonceptivos. Se da prioridad a alcanzar metas demográficas, dejando a un lado 

la educación sexual, la que se incorpora esporádicamente a los programas 

educativos. 

Así en la década de los 70'5 el uso de métodos anticonceptivos se transforma en un 

patrón de comportamiento de la población femenina mexicana, se incrementa su 

uso de un 12% del total de mujeres en edad fértil ( entre 15 y 49 años de edad) en 

1973 a 30% en 1976, a 37.8% y 47.7% en 1979 y 1982 respectivamente, a 52.7% 

en 1987 y para 1992 a 63.1%, que se refleja directamente en la reducción del 

número de hijos promedio por mujer. 

= .-LEAL, Luisa Atada,fijacso Mellico de Id Ley General de Paliación (poweacia)CONAPO, 1975, 
pág. 72 
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En la década de los setenta la tasa global de fecundidad era de 61 hijos por mujer, 

en 1980 cambió a 4.7, en 1990 a 3.4 y en 1993 a 3.1. De los anticonceptivos 

existentes, en el sector salud, la mayor difusión y oferta se le da ala salpingoclasia 

(operación para la esterilización femenina), al DIU y a los hormonales (pastillas e 

inyecciones) considerados métodos con mayor efectividad que regulan directamente 

la capacidad de las mujeres para engendrar hijos. En 1987 el empleo de estos tres 

métodos representaba el 38.5%. Esta situación disminuye la posibilidad de elegir 

otros métodos anticonceptivos por desconocidos, o bien por le información 

incompleta y vaga que se transmite de ellos (no se habla, por ejemplo, de las 

consecuencias que ocasionan), lo que repercute directamente en la toma de 

decisión de la mujer 

La otra orientación se refiere a la planificación del desarrollo que incluye la 

modificación del marco jurídico e institucional; así en 1974 se proclama el derecho a 

decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número de hijos y el 

momento de tenerlos, asentado en el artículo cuarto constitucional desde ese año; 

al mismo tiempo se crea el Consejo Nacional de Población (CONAPO) quedando a 

su cargo la planeación demográfica del país hasta la fecha. 

En 1976 se publica en el diario oficial el reglamento de la Ley General de Población, 

ubicando e "los programas de Planificación Familiar en el contexto de las políticas 

de bienestar social, actuando fundamentalmente en los campos de salud, la 

educación, la aportación de la familia y en especial de la madre y el niño" 3 . 

'Diario Oficial, keLfitattkhkiráb, 7  de enero de 1994 



El Pian Nacional de Planificación Familiar de 1977 establece como metas disminuir 

le tasa de crecimiento acorde a la Política Demográfica. Con base a este plan se 

ofrecen servicios de Planificación Familiar en las clinicas y consultorios de 

instituciones del sector salud (IMSS, S.S. y el 1585TE), cabe mencionar que el 

sector privado ya «recia dicho servicio y en este época se vincule al sector público. 

A partir del primer Plan Global de Desarrollo en 1900 se incluye en la politica social, 

este plan y el de 1953-1990, se proponen metas demográficas para el año 2000 

llegar al 1% de crecimiento de le población; busca reducir el número de hijos, 

garantizar la salud, la educac,ión y le protección de le familia, topetando la libertad 

de decidir libre y responsablemente sobre el número de hijos que se quieren tener, 

aunque en ocasiones no se tiene información completa y clara de los métodos 

anticonceptivos, además no se cuenta con instituciones que proporcionen servidos 

de consejera reproductiva fuere de las de bienestar social que le limitan a 

Información, lo que repercute en la toma de decisiones sobre la reproducción. 

El Programa Nacional de Población de 1959-1994 contempla cinco objetivos que 

constituyen el eje de la actual política demográfica: 

1.- Promover la integración de los objetivos y criterios demográficos en la 

planeación económica y social del pais. 

2.- Distribución de la población en el territorio nacional, buscando disminuir les 

grandes zonas metropolitanas. 

e 



3.- Participación da la mujer en condiciones da igualdad con al hombre en la vida 

política, económica social y cultural. 

4.- Mejorar las condiciones de vida de todos los mexicanos y mexicanas, mediante 

la planeación económica y social del pais, descenso de la fecundidad, por tanto un 

menor crecimiento demográfico. 

5.- Desando integral y elevación del nivel de vida de los grupos indígenas. 

Aunque el planNamiento de loe objetivos en el papal sea explícito y adecuado, en la 

práctica no se lleven a cabo, este plan se concreta en reducir la tasa de fecundidad 

sin vincular ni difundir sus beneficios a otros o en otros aspectos (económicos, 

sociales, educativos). Asi este programe continua con la tendencia de disminuir la 

fecundidad para alcanzar la meta programada, e implementa una mayor cobertura 

de loe programas da planificación familiar en todo N territorio nacional. Sin embargo 

no se proporcione información clara y completa sobre al uso de métodos 

anticonceptivos como parte de los programes de planificación familiar y sus 

reperaalones. 



1.2 PROGRAMAS DE PLANIFICACION FAMILIAR 

A partir de la promulgación de la Ley General de Población de 1973 y para cubrir su 

objetivo, se considera como una necesidad realizar programas de planificación 

familiar besados en servicios de educación y salud pública. Es hasta 1977 cuando 

se aprueba el Plan Nacional de Planificación Familiar que establece objetivos y 

metas acordes con la política demográfica vigente. 

Los servicios de planificación familiar se empiezan a ofrecer en clínicas y 

consultorios de instituciones del sector salud (IPASS, S. S. y el ISSSTE) y se 

integran los prestados en las instituciones privadas, existentes desde la década de 

los sesenta. En el discurso dichos servicios proporcionan métodos anticonceptivos y 

acciones educativas encaminadas a la regulación del crecimiento de la población, 

buscando la libertad y el respeto en la decisión de cada pareja, sin embargo en la 

práctica no se llevan a cabo, cabe hacer mención que algunos organismos no 

gubernamentales o institutos de salud del tercer nivel han implementado programas 

educativos de planificación familiar, acordes con esta legislación. 

En su inicio los programas de planificación familiar estaban encaminados 

"principalmente... a capacitar intensivamente al personal de las clínicas y centros de 

salud distribuidos en todo el país, para que fomentara en su población demandante 

el conocimiento y uso de los métodos anticonceptivos" , incrementando el uso de 

los mismos con lo que se busca regular el crecimiento de la población, 

4CONAPO,  Programa de Planif1~~122110.  94, pág. 18 
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A partir de 1952 la Secretaría de Salud tiene a su cargo los programas de 

planificación familiar, creándose posteriormente el Grupo Interinstitucional de 

Planificación Familiar que contribuyó a elaborar el programa Interinstitucional de 

Planificación Familiar de esa fecha, dicho programa "establece metas anuales, con 

una desagregación por niveles: institucional y rural-urbano4  , el cual busca cubrir 

para diciembre de 1955 al 57.9% de las mujeres en edad fértil. 

Para 1959 el Grupo Interinstitucional de Planificación Familiar, presidido por el 

Secretario de Salud inicia sus funciones; dentro de éstas, se encuentra la 

elaboración de planteamientos programáticos para la administración vigente hasta 

1994, que junto con el Programa Nacional de Planificación Familiar son la base para 

el Programa Nacional de Planificación Familiar de 1990-1994 que continua con la 

tendencia a disminuir la fecundidad apoyándose con programas educativos y de 

salud materno-infantil. 

Estos programes son unificados por la Norma Oficial Mexicana de los Servicios de 

Planificación Familiar, le que tiene por objetivo " uniformar los principios, criterios de 

operación, políticas y estrategias pare la prestación de los servicios de planificación 

familiar en México'*, señale como campo de aplicación las instituciones del sector 

público y privado en un marco de salud reproductiva, que busca la prevención de 

riesgos en la salud de las mujeres y sus hijos. 

AMADO, Feroguido, Lingiii~guilLFNUAP; México, 1992. pág. N I 
DWio Oficial, exislo de Norma Oficial Mexicano do los Servicios de Planificegien Faindigr.  17 de 

noviembre 1993, pág. It 



'Diario Oficial, 11.  Cil, pág. 22 
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Las actividades que deben comprender los Programas de Planificación Familiar de 

acuerdo a esta norma para unificar el contenido y reforzar su promoción y difusión 

son: 

• Prornocióti y difusión 

Dar a conocer la importancia de la práctica de Planificación Familiar para la salud y 

la existencia de los servicios en unidades médicas, centros comunitarios de 

atención y servicios privados 

• Información y aducachón, 

Debe ser impartida grupal o individualmente y comprender aspectos como 

sexualidad y reproducción humana, lectores de riesgo reproductivo en las diferentes 

etapas de la vide, "métodos anticonceptivos disponibles, indicaciones y 

contraindicaciones, ventajas y desventajas, efectos colaterales e instrucciones 

sobre su uso y si procede información sobre su costo"' , lo que el usuario debe 

esperar de los prestadores de los servicios (médicos, trabajadores sociales, 

enfermeras etc.), información y orientación sobre esterilidad e infertilidad. 

trauma 

Incluir un análisis y comunicación que le sirvan al usuario para tomar decisiones 

voluntarias, conscientes e informadas acerca de su vida reproductiva y la elección 

del método más adecuado a sus necesidades. 



thistáshanisdadaudisarda~stiaigamitiza 

Ilsiediforálumniasitra~ilislaixtudidest 

thaidoutimearia  

tlisfiRmisaukanintshistemdziama~ 

Los lineamientos señalados deben ser aplicados a todas las instituciones que 

prestan los servicios de Planificación Familiar, sin embargo solo algunas 

instituciones, institutos de salud de tercer nivel y organismos independientes, 

cubren estos lineamientos. 

Lo que da pauta pera que la difusión y oferta de métodos anticonceptivos se 

reduzca a los que dispone la institución y estos sean vistos como instrumentos pera 

influir en la torna de decisiones de las mujeres. 

1.2.1 INSTITUCIONES QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 

PLANIFICACION FAMILIAR 

Las instituciones que prestan los servicios de Planificación Familiar se dividen en 

tres sectores, el público, el privado y las organizaciones no gubernamentales, basan 

sus funciones en el Programa Nacional de Planificación Familiar. 

13 



El fiador 

Dentro de éste, las Instituciones se dividan en: 

a) Asistenciales; la Secretaría de Salud (S.S.), el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de le Familia (DIF), el Departamento del Distrito Federal (DDF), y 

los hospitales civiles, estatales y municipales que proporcionan atención en materia 

de salud a la población que no cuenta con los servicios de las instituciones de 

seguridad social. 

b) De seguridad social; Instituto Mexicano del Seguro Social (11486); Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Petroleos 

Mexicanos (PEMEX), Secretaría de la Defensa Nacional (S.1110., Secretaría de 

Marina Nacional (S.M.N), prestan servicios de salud y planificación familiar a sus 

derechohabientes, sin embargo estos últimos deben ser proporcionados a toda le 

población quedos demande sin costo alguno. 

En 1987 éste sector proporcinó el 67.9% de los métodos anticonceptivos, siendo el 

IMSS la institución que mayor demanda captó (el 37.5%) debido a la intensificación 

de sus actividades. Los métodos a los que con mayor frecuencia recurre la 

población en ésta institución son los hormonales, el método quirúrgico 

(salpingoclasia) y el dispositivo Intrauterina 

14 



El sector privado comprende farmacias, consultorios y otros locales, cubría en 1987 

una demanda del 38.1%; las farmacias son el lugar en donde se obtienen la mayor 

cantidad de métodos anticonceptivos (representan el 29.9%), en especial los 

horinonales (pastillas e inyecciones). 

Lalkasinciffleii~miula 

En los últimos años las Organizaciones no Gubernamentales, instituciones sin fines 

de lucro, independientes, su trabajo va encaminado al desarrollo de proyectos en 

beneficio de le sociedad, a la búsqueda de la modificación de actitudes y al 

mejoramiento integral de los seres humanos, y organismos populares proporcionan 

los servicios de planificación familiar, contribuyen ofreciendo diferentes métodos 

anticonceptivos y proporcionan educación sexual y servicios de salud reproductiva. 

Algunas de ellas coadyuvan al fortalecimiento de la concepción integral de salud de 

la mujer en especial 

1.2.2 POSLACION A LA OVE VAN DIRIGIDOS LOS PROGRAMAS DE 

PLANIFICACION FAMILIAR. 

El Programa Nacional de Planificación Familiar ha definido cuatro grupos de 

población preferentes en la promoción de la Planificación Familiar dando énfasis a 

15 



la disminución de la tasa de natalidad en cada uno, de acuerdo con su característica 

de acceso a la información, de concentración, rasgos culturales, la disponibilidad de 

recursos médicos, etc. 

población rural 

La diversidad cultural, la limitación de los recursos y la falta de material educativo 

especifico de promoción e información en el medio rural se uno de los obstáculos 

más grandes. y. ha significado "uno de los retos tradicionales de los programas 

institucionales'e  de planificación familiar, además dentro de los problemas a los que 

se enfrentan los prestadores de este servicio están la dispersión de las 

comunidades, en México existen más de 120 mil.. 

Así pera poder incrementar y cubrir los servicios de Planificación Familiar en áreas 

rurales, el IMSS capacitó a parteras empíricas que en 1983 proporcionaban el 30% 

del servicio en estas zonas, tenían conocimiento sobre sus comunidades y eran 

aceptadas por su población. 

Actualmente estos servicios son proporcionados en clínicas rurales, y se continua 

con el apoyo de las parteras en menor proporción, sin embargo según datos de la 

Asociación Mexicana de Educación Sexual 5 millones de indígenas no acceden a 

los servicios ginecológicos,. 

AMADO, FIMUld0, LalsaifiaúttEsallar. ski 

16 



población adolezcan»  

La población adolescente es otro grupo prioritario en la promoción de la 

Planificación Familiar, representa cerca de la mitad de la población del pais y es el 

que mayor tiempo esta expuesto al riesgo de reproducción dado que su periodo 

fértil inicia desde los 15 años, y es en esta época cuando se comienza la vida 

sexual activa normalmente de manera desinformada y sin responsabilidad es por 

ello que "al rededor de 500 mil embarazos se producen en mujeres menores de 19 

Mol*, con detrimento en la calidad de vida, ye que esta experiencia deja huella 

indeleble en la formación de la pareja y en la forma de ejercer y disfrutar la 

sexualidad e Muro. 

Los programas de Planificación Familiar dirigidos a esta población transmiten 

Información, orientación y educación encaminada ala prevención de embarazos, así 

como de las enfermedades de transmisión sexual, por las consecuencias biológicas 

(alto indice de morbimortalided materno-infantil), psicológicas (temor, culpa, 

angustia, depresión) y sociales (matrimonios forzados, abandono de estudios, etc.) 

que ocacionan y repercuten en el desarrollo de la vida de los adolescentes. 

Aunque es el grupo que en apariencia tiene mayor acceso a le información, existen 

factores de tipo económico ( inició de la actividad laboral), culturales (transmisión de 

valores, tebus, etc.) que van limitando dicho acceso y además lo van permeando de 

condiciones de carácter educativo. 

AMADO, Foliado, 01 cii, pig 12. 
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Otro de los grupos prioritarios son las mujeres embarazadas que durante la 

gestación y al término de ésta se les transmite información sobre los diferentes 

métodos anticonceptivos, orientada a espaciar adecuadamente el siguiente 

embarazo y a contribuir en el mejoramiento de las condiciones de salud tanto de 

ellas como de los recién nacidos. 

Es importante destacar que durante el transcurso del embarazo, con mucha 

frecuencia, es la única ocasión en que se les proporciona información y servicios de 

Planificación Familiw, lo que esta íntimamente relacionado con la estructura y 

organización del servicio. En los programas institucionales se recomienda que 

después de un parto o un aborto se practique la operación femenina de 

esterilización ose inserte el dispositivo intrauterino. 

El cuarto grupo esté constituido por los hombres, visto como una necesidad urgente 

el incorporarlos a la prédica de la Planificación Familiar como usuarios del 

preservativo y la vasectomia, sin embargo existe una falta de motivación ya que el 

varón no es el miembro de la pareja que se queda embarazado"'°: Al mismo tiempo 

es necesario su apoyo en la decisión de su par* al adoptar un método 

anticonceptivo, así como compartir su uso y la responsabilidad en la reproducción. 

1°DANFOIU7N imiggirk21~~1, Interamericana, México, 1956, pág 246. 

11 



Sin embargo, en muchas ocasiones son ellos el mayor obellaio de lee mujeres al 

controlar su fecundidad al no compartir la decisión de su pareja, la que llega a 

utilizar anticonceptivos a escondidas o no los utiliza corriendo el riesgo de un 

embarazo no deseado y con miedo a que la dejen. 

La Politice Demográfica y los programas de Planificación Familiar actuales están 

basados en el derecho a decidir de manera libre, responsable e Informada sobre el 

número de hijos que se quiere tener, sin embargo en su implementación el objetivo 

se reduce a alcanzar la meta programada para el taño 2 000, tener una tasa de 

crecimiento del 1%, violando el derecho a decidir si, cuándo y cómo tener hijos, uno 

de los Derechos Reproductivos dula mujeres. 
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CAPITULO L• LAS MUJERES Y LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS 

Las mujeres como pede de le sociedad, como personas y seres humanos son 

SUMOS de derecho, con un conjunto de características y necesidades esenciales 

que requiere desarrollar. Necesidades de igualdad, libertad, respeto, de expresión, 

educación, entre otras que han sido reconocidas internacionalmente en le 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, y en otros documentos de 

carácter internacional, al como en la Constitución Politica Mexicana. 

Dentro de los derechos de las mujeres el mayor problema se encuentra en llevar e 

la práctica las disposiciones especificas de igualdad frente al sexo masculino, en los 

distintos ámbitos de la vide. Uno de los principales, es el de tipo reprodudivo en el 

que las mujeril son consideradas solo como procreadora biológica y en pocas 

ocasiones creadora de valores sociales; ul mismo s• han convertido en punto 

central de la Politica Demográfica por ser a quienes más prácticas de control fértil 

se ha impuesto, a pesar de poseer derechos de igualdad frente el hombre. 
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I1.• SAUD DE LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS 

2.1.1.. DERECHOS HUMANOS 

El principio básico de los Derechos Humanos, es el que proclama la libertad e 

igualdad en dignidad y derechos sin distinción alguna. De este principio se 

desprende la atención a los derechos de las mujeres corno seres humanos, que 

buscan desarrollar su capacidad mental, laboral, productiva, efectiva y desarrollen 

habilidades para forjar y transmitir valores, así como realizar labores que van desde 

la crianza de los hijos hasta su participación en la elaboración y en la aplicación de 

proyectos científicos en beneficio de le sociedad, y por tanto de la humanidad. 

Particularizar los derechos humanos de las mujeres ha tenido un proceso de 

desarrollo en el que se involucran individuos y pueblo, que han quedado plasmados 

en varios documentos de carácter internacional y a los que México se ha adherido 

o los ha ratificado, entre ellos están: la Declaración Universal de los Derecho* 

Humanos 1948, la Declaración de los Derechos de la Mujer, aprobada por la 

Asamblea General de la ONU de diciembre de 1967; le Conferencia Mundial del 

"Año Internacional de la Mujer' realizada en México (1975); la Convención sobre la 

Eliminación de Todas les Formas de Discriminación contra la Mujer, aprobada en 

1979 y que entró en vigor en 1961, y muy recientemente los Acuerdos de la Cuarta 

Conferencia Mundial de le Mujer en Beijing, China (1995); en los que se muestran 

acciones que buscan una situación de igualdad para las mujeres en todos los 
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aspectos con relación al hombre. Actualmente existen organismos encargados 

especificamente de salvaguardar y promover esta legislación. 

En México, de acuerdo a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos son 

derechos esenciales de las mujeres": 

• El ser considerada como unidad biosicosoclal, contando con el respeto de 

su pareja, sus hijos y demás miembros de la familia y la sociedad para ser valorada 

y admitida. 

• El tomar decisiones con libertad sobre aspectos que afecten o puedan 

afectar su vide, queda incluido lo referente al número de hijos que quieren tener, 

así como conocer y adoptar en su caso algún método anticonceptivo 

• Compartir con su pareja por igual las responsabilidades familiares de 

educación, crianza, alimentación, vestimenta, transmisión de valores entre otras. 

• Expresar libremente sus opiniones, necesidades físicas, emocionales, 

intelectuales y sexuales, garantizándole respeto. 

• Ser respetadas biológica, sexual, social y psicológicamente, en su persona 

evitando degradaciones y humillaciones. 

comisimi NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Loe Derechos de la titán, México, 1992. 
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Reclamar si así lo desea la separación yto el divorcio exigiendo que su 

pareja cumpla con la responsabilidad señalada por el juez para cubrir las 

necesidades de sus hija. 

• Expresar su sexualidad libremente adoptada sin ser objeto de burla, castigo 

o imposición por palle de su pareja, su familia y la sociedad. 

• A una maternidad sin discriminación y ser atendida debidamente, 

contemplando la protección antes, durante y después del embarazo, tener atención, 

respeto y cuidado por personal de salud calificado, respeto a la decisión y no 

imposición en la aplicación de algún método anticonceptivo así como al 

cumplimiento de be derechos laborales durante su embarazo. 

• A un trebejo digno sin ser discriminadas por ser mujeres, no sufrir acoso 

sexual por ninguna persona en su centro laboral ni fuera de el, ser respetadas como 

ser humano y recibir un salario igual al de los hombres en condiciones de igualdad. 

Así dentro de estos derechos quedan contemplados, aunque no con el nombre, los 

de carácter reproductivo (se hace referencia a ellos posteriormente). 

2.1.2.• LA CONSTITUCION POLITICA 

Dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la aproximación 

más cercana al concepto de Derechos Reproductivos esta en el artículo cuarto, en 
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el cual se propone que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre e 

informada sobre el número y especiamiento de sus hijos; así como la igualdad del 

hombre y la mujer ente la ley. 

Este planteamiento del discurso normativo es retomado en la elaboración y 

ejecución de los programas de Planificación Familiar permitiendo la libertad de 

igualdad entre hombres y mujeres en la toma de decisiones sobre el uso de 

métodos anticonceptivos lo que es identificado como un medio pare el ejercicio de 

dichos derechos, sin embargo en la práctica dichos programas en su mayoría estan 

dirigidos al control de la fertilidad en las mujeres; incluso en los medios de 

comunicación es más frecuente y común hacer referencia • la sexualidad femenina. 

Por otro lado en el articulo 123 hace referencia a la protección y seguridad de las 

mujeres que laboran, incluyendo los Derechos Reproductivos. 

Durante el embarazo evitar el manejo de sustancias que puedan dañar al producto o 

que provoquen repercusiones en la fertilidad; no desempeAar trabajos físicos que 

exijan esfuerzo durante los 3 meses anteriores al parto, disfrutar forzosamente de 

dos períodos de descanso de un mes antes y después del parto, "debiendo percibir 

su salario integro y conservar su empleo y los derechos que hubiere adquirido por 

su contrato"", y a dos períodos de descanso extraordinario de media hora cada uno 

para lactancia. 

12  COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Op civ. pis. 19 
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Si bien estos planteamientos en el discurso se aproximan a una situación Ideal de 

derecho, lo cierto es que no alcanzan a cubrir las necesidades reales para su 

adecuado ejercicio, ni tampoco garantizan que en la práctica se están dando tal 

cuales. 

2.2.• DEFINICION Y CARACTERISTICAS DE LOS DERECHOS REPROOUCTIVOS 

La Planificación Familiar, el uso de métodos anticonceptivos, las campañas de 

control de la natalidad y la problemática relacionada con el aborto, están vinculadas 

con el tema de los Derechos Reproductivos que Amaldo ~ensoto define como 

"el derecho de hombres y mujeres a no reproducirse*", así corno a reproducirse. 

Otra definición la hace Juan Guillermo Figueroa señalándolos como "aquellos que 

aseguran a la persona la libre determinación sobre el número y especiamiento de 

los hijos, el control de su sexualidad y el acceso a la información, servicios médicos 

y de asesoramiento al respecto"I4  sin tener en cuenta nacionalidad, grupo social, 

raza, edad, religión, estado civil o sexo, este concepto se retoma en el articulo 

cuarto constitucional, aunque como el mismo autor señala "se vuelve difuso y 

ambiguo; pero sobre todo manipulable, por incorporar elementos valorativos"," 

13 GOMESORO, Ardido, Mamita o «voladla? en Conciencia Latinoamericana (Uruguay, eneroanarzo, 
1993) vol. Y No. I pág. 9 

"FIGUEROA PEREA Y AGUILAR GRANADOS, Reproducción D. H. y Planifteacido Familiar algunas 
Modos (ponencia) :miembro, 1992. pág. 3 
ISFIGUEROA PEREA, Ivan Guillermo, AgetodataciPn al audio de los Derechos Reptoductivos en Mexico 
unida prelintiam(pofteacia). 
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De acuerdo con estas definiciones la decisión de reproducirse o no, corresponde a 

hombres y mujeres; sin embargo son estas en las que tiene que ver su cuerpo y 

salud, lo que afecta o repercute en su existencia; así las mujeres son las titulares 

de este derecho; es decir determinar si se reproducen o no biológica, social y 

culturalmente. 

Al asumir las mujeres la decisión de reproducirse se convierte en sujetos que 

deciden, inventan y crean valores, dejen Qe ser solamente procreadoras biológicas 

para ser culturalmente creativa,. Entendiendo que las mujeres reproducen, en 

corresponsabilidad con la pareja, la familia, la sociedad, a los individuos 

socialmente, transmiten y crean valores, sentimientos y actitudes de la par*, la 

familia y de la sociedad, existiendo lectores económicos, sociales, culturales y 

políticos que influyen en la transmisión y asimilación, sin embargo no siempre son 

reconocidas. 

En esta transformación las mujeres se convieiten en sujetos que asumen sus 

derechos y responsabilidades, se organizan, creer►  y participan en diferentes 

organismos que a través del desarrollo de trabajos colectivos brindan la posibilidad 

de unificar opiniones hasta lograr consolidar una serie de enunciados que pueden 

caracterizarse como Derechos Reproductivo, entre los que están: 

• El derecho a determinar cuándo, cómo, porqué y con quién expresar o no 

su sexualidad, sin que exista presión, burla y humillación. 
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• El derecho a decidir cuando y cómo tener hijos. La maternidad debe ser 

voluntad de la mujer, quien tiene derecho a decidir si tiene o no hijos. 

• El derecho a una anticoncepción segura efectiva y libremente decidida, es 

decir ser informada verazmente y consultada sobra la aplicación y uso de métodos 

anticonceptivos, exigiendo respeto a su decisión por parte del personal de salud, su 

pareja al como de la sociedad misma. 

• Las mujeres tienen el derecho a una Mención médica suficiente con calidez 

y de calidad con información completa y veraz. La atención médica que se preste 

debe ser con napelo y de acuerdo a las necesidades de las mujeres. Los 

embarazos y partos deben ser en condiciones óptimas. Este derecho incluye la 

Mención para la infertilidad sin tener en cuenta condición social. 

*El derecho a ser libres de abusos y prédicas discriminatorias en los centros 

laborales, religiosos, educativos, de recreo y otros. 

• Sif respetadas, no vivir con violencia !laica ni emocional, en su casa, la 

calle y el trabajo reconociendo la Igualdad de la mujer y el hombre." 

El ejercicio de estos derechos requiere complementarse con otros, como el derecho 

a la información y a la educación, en lo que al carácter general de íos derechos 

civiles se refiere y de los que son sujetos las mujeres, por ser parte de la sociedad, 

asi como también la demanda del acceso a loa servicios médicos necesarios, 

''MURIEDAS Pilar y IIERNANDEZ Ana Maria,  EL Henchí) a la Salud Sexual y Reproductiva en Mexicai  
iseellikatitiálmém 

 
(ponencia), *Medite 1993. Pis. 1  
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apropiados y económicamente accesibles, así como de calidad; sin olvidar la 

importancia que tienen las condiciones normativas para la interrupción legal del 

embarazo no deseados, servicios de guardería, al trabajo entre otros muchos mis. 

Estos derechos son propuestos y defendidos por diferentes organizaciones con 

tendencias políticas, religiosa e ideológicas variable., que tienen un objetivo en 

común: el respeto, el reconocimiento y el valor de las mujeres como seres 

humanos, no solo en función de su posibilidad de procrear hilos que la misma 

sociedad le exige. 

2.3.. FACTORES QUE INFLUYEN EN EL USO DE METODOS 

ANTICONCEPTNOL 

La difusión que proporcionan las instituciones del Sector Salud en relación a la 

existencia y uso de métodos anticonceptivos se reduce a una o dos opciones, a los 

métodos considerados como de mayor eficacia (el DIU y los métodos definitivos) así 

como al preservativo, que limitan la elección, por lo tanto los métodos señalados 

están entre los de mayor demanda. 

Entre otros factores que pueden Influir pera que la difusión de anticonceptivos sea 

limitada y en muchai ocasiones difusa están: la educación, vista como un proceso 
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permanente a lo largo de toda le vida por el cual se transmite la propia cultura, y a 

la religión, considerados dos elementos fundamentales en toda sociedad. 

2.3.1.- IJ1 EDUCACION. 

Al concebir la educación como un proceso, se deben contemplar dos aspectos 

básicos: un proceso de formación y otro de instrucción. Como proceso de formación 

esta enmarcada al aprendizaje de las formas culturales que conforman la vida 

grupal de una sociedad; área de intervención fundamental del Trabajo Social. Como 

proceso de instrucción nos brinda aportes técnicos y científicos de los pueblos, es 

decir su escriture, sus formas numéricas, su comunicación, etc. que se transmiten 

principalmente en los sistemas escolarizados." 

personalidad, formas 

proceso de formación 

• culturales, valores, etc. 

Educación 

escritura, medición 

proceso de instrucción 

constructor cognoscitivos, 

etc. 

1/  DICCIONARIO DE PSICOLOGIA PARA EDUCADORES.  PPU, Barcelona, 1988 nig, 138 
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En el contexto social en el que vivimos la educación que se transmite en el aspecto 

de formación, al sexo masculino difiere a la del sexo femenino, inculcándoles 

valores, actitudes, responsabilidades y obligaciones distintas desde la familia, 

situación que se reproduce en el sistema escolarizado (legalmente debe ser la 

misma) y en la sociedad misma. Dicha situación repercute directamente en la vida 

diaria de las mujeres, las hacen indecisas e inseguras, por lo que se les puede 

llegar a influenciarse con mayor facilidad en sus decisiones. 

'Mientras la educación de un hijo varón se orienta al reconocimiento y superación 

de los desafíos que existen más allá de las paredes de su casa, les felicitaciones 'y 

regaños a la niña se dirigen más ala adquisición de habilidades domésticas, a la 

formación de hábitos para protegerse del mundo exterior y para desarrollar una 

imagen que resulte agradable a los damas"". Durante esta formación al hombre se 

le inculcan valores de autoridad, de independencia, de valentle, de libertad, de 

posibilidad de ejercer su sexualidad con poca o nula responsabilidad; que no se le 

transmiten de la misma forma a las mujeres, a estas se le asignan 

responsabilidades y obligaciones desde su cuerpo y casa, así como valores de 

dependencia, sumisión y de castidad que no le permiten ejercer sus derechos 

incluido, el derecho a la sexualidad, con las mismas condiciones o semejantes a las 

de loe hombree. 

Así mientras que a los hombres no se les critican las relaciones sexuales antes del 

matrimonio o fuera de este, a las mujeres se les recriminan. 

11  CMCDAC1, ion galbeiáb Nutricional: mujeres mgobilizausdo a muleles en Mujeres y Medicina. (1JAM. 
Xochimilco, México, 1990) No. 4 pis 20. 
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En la difusión y promoción de los métodos anticonceptivos se reproduce esta 

situación; a las mujeres se les difunden como forma de control natal y al hombre en 

el caso del preservativo, que es 'el único método aceptable para ser utilizado por el 

varón"", como prevención de enfermedades de transmisión sexual dándoles la 

posibilidad de ejercer su sexualidad sin riesgo. 

Si consideramos que de los métodos existentes más del 70% están diseñados para 

ser utilizado por las mujeres, y que los programas institucionales de planificación 

familiar han considerado más seguro controlar la fecundidad femenina, refuerza la 

condición de las mujeres a ser ellas las que asuman la responsabilidad en la 

reproducción, sin embargo loe hombres tienen mayores posibilidades biológicas y 

culturales de reproducirse les mujeres nos podemos embarazar una vez cada once 

meses, mientras los hombres pueden engendrar varias veces en un dia"" Aunado 

a lo anterior está la información incompleta e inadecuada que sobre los métodos 

anticonceptivos se le brinda a la población, en particular a las mujeres 'imitándolas 

en su decisión y en ocasiones influyéndolas. 

Por lo que la participación de los hombres en la práctica de la Planificación Familiar 

es limitada y en ocasiones nula, interfiriendo en le toma de decisiones de su pareja 

al adoptar anticonceptivos. 

19  DANFORTH, D.N.,0b cit.. pág.216. 
I'MURIEDAS Pilar y HERN.iNDEZ Ana Maria,  Qb, ch.. pág. I I 
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13.2.- LA ItILIGION. 

La religión es una característica sociocultural que ejerce influencia en algunos 

procesos de la dinámica sociodemográfice; en México como en otros países, la 

población tiene una fuerte aceptación de las posturas religiosas. 

Actualmente la religión ha dejado de ser un factor determinante para que el uso de 

métodos anticonceptivos sea un patrón de comportamiento, sin embargo sigue 

siendo importante su concepción en relación a la Sexualidad y Planificación 

Familiar. Manteniendo la idea de que el ejercicio de la sexualidad debe ser 

únicamente para procrear hijos y en el caso de control natal solo a través de 

métodos anticonceptivos naturales (ritmo, coito interrumpido), emplear otros 

anticonceptivos crea en ocasiones sentimientos de culpa, de represión por parte de 

la familia y hasta de autorepresión. 

Sin embargo aunque esta concepción es o sea aceptada y se reproduzca 

públicamente, en la individualidad el comportamiento es distinto, se ejerce la 

sexualidad no solo para la reproducción, se utilizan métodos anticonceptivos como 

patrón de conducta cada vez más frecuente y hasta se práctica el aborto, condición 

censurada por algunas religiones y por la misma sociedad 
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2.3.3.• LA AUTOESTIMA DE LA MUJER EN LA TOMA DE DECISIONES. 

El ser humano desde el momento de su nacimiento tiene una estima como individuo 

que no alcanza a juzgar, depende de las personas que lo rodean; asi la autoestima, 

es decir "la capacidad de valorar el yo y tratarnos con dignidad, amor y realidad41  , 

del niño se va a determinar desde la familia. De acuerdo a la educación que se le 

transmita le permitirá o no elegir lo que considere más conveniente para el 

desarrollo de su persona; primero se apoya en comentarios de sus padres y/o 

personas allegadas a él, más tarde él mismo es el responsable de sus elecciones. 

Un factor importante para la toma de decisiones es la autoestima de las personas, 

mientras mayor sea el respeto de nuestro valor, mayor será el respeto al de los 

demás, así la elección se basará en el conocimiento y no en los sentimientos, el 

decidir se hará con seguridad, sin embargo en sociedades como la nuestra por la 

educación con que se forma a hombres y mujeres le autoestima difiere de un sexo a 

otro, así al sexo femenino se le subestima y subvalora limitándole en la toma de 

decisiones 

Aun cuando existan Derechos tanto de carácter humano como reproductivo que se 

encuentran estipulados en diferentes documentos, no son conocidos por la 

generalidad de hombres y mejeres o no con esa concepción. 

SATIR. Virginia, la Nuevas Relaciona Humanar en el Núcleo Familiar. De. Pax México, México, 
199194.31 
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Un elemento importante para el escaso conocimiento de los Derechos 

Reproductivos es la difusión que se les hace, qué son, cómo ejercerlos y 

defenderlos, son aspectos que desconocen la mayoría de las personas. 

Sin embargo aunque las mujeres conozcan y reconozcan la existencia de sus 

derechos (incluido, la libertad, la igualdad, el derecho a participar, a expresarse, 

etc.) no los ejercen en su totalidad, quizás porque cultural, social y jurídicamente no 

saben como defenderlos, por que tradicionalmente las mujeres realizan actividades 

para otros, para sentirse aceptadas y se reprimen el ejercicio de sus derechos o las 

reprimen. Lo anterior ocasiona que se le siga subvalorando, Ignorando y en 

ocasiones no se les reconozca como sujetos capaces de sentir y de pensar. 

De igual forma no se ejercen los Derechos Reproductivos, que son poco conocidos 

y quienes los conocen no siempre asumen la responsabilidad de denunciar su 

violación o como ya se mencionó no se sabe como defenderlos. 

Si bien el uso de métodos anticonceptivos es un Derecho Reproductivo de las 

mujeres, son pocas las que eligen de manera libre e informada el método que 

desean utilizar 

El conocimiento de los Derechos Reproductivos permite la práctica e influye en la 

toma de decisiones incrementando el autoestima de las mujeres, valorándose no 

por el hecho de ser madre sino por ser mujer, lo que da la posibilidad de tener una 

mejor condición de salud, de vida económica y de desarrollo personal. 
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CAPITULO 3.• PRESENTACION DE RESULTADOS DE LA INVESTIOACION 

"EL USO DE MET000S ANTICONCEPTIVOS: 
¿UN DERECHO DE LA MUJER O UNA IMPOSICION?" 

La Escuela Nacional de Trabajo Social tiene una población mixta, en donde más del 

50% es del sexo femenino, este segmento puede dividirse por grupos de ocupación 

existiendo cuatro diferentes: estudiantes, profesoras, trabajadoras de intendencia y 

administrativas; a cada uno pertenecen mujeres de diferentes edades y con distintos 

indicadores de comparación como su formación académica, lugar de residencia y 

estado civil, entre otros. 

Con el objetivo de analizar cómo influyen los factores socioculturales (educación y 

religión) en la elección y uso de métodos anticonceptivos en mujeres de 25 a 45 

años de edad que asisten a la Escuela Nacional de Trabajo Social (ENTS), se 

aplicó un cuestionario a una muestra de esté población. 

Dicha muestra esta integrada por 39 mujeres que representan el 10% de la 

población seleccionada, en este rango de población se encuentran 289 alumnas, 22 

trabajadoras de intendencia y 85 profesoresn  . Es importante señalar que en el 

estudio se abordan solo tres grupos (estudiantes, profesoras y trabajadoras de 

intendencia, el grupo de trabajadoras administrativas pertenecen en su mayoría al 

de profesoras por lo que se considera solo uno). 

22 Estos datos nitren proporcionados por el Departamento de Servicios Escolares, el Departamento de Planta 
Académica y el Departamento de Personal de la Escuela Nacional de Trabajo Social en septiembre•octubre de 
1994. 
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Los datos obtenidos son los siguientes: 

De 39 mujeres encuestadas 29 (74%) son estudiantes, 2 (5%) trabajadoras da 

intendencia y e (21%) profesoras de la licenciatura (ver gráfica 1). 

«AMA 1 
GRUP041911eTRA 

TRAMADORAS DE 
INTENCENOA 

PROFESORAS 
21% 

ESTUOIANTES 
FAR 

FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTE, OCT. 1111/1 

Para comparar los resultados obtenidos se dividió la muestra en dos grupos: 

mujeres menores de 30 Mos y mujeres mayores de 30 (ver gráfica 2). 
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MENORES 	 MAYORES 
DE 30 	 DE 30 

!DAD 
FUENTE CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTE, OCT. 1504 

ORAFICA 3 
!DAD 

Se agruparon las mujeres de tal forma por que a partir de 1973 se modifica la 

politica demográfica y con ello le introducción de contenidos sobre educación 

sexual en loa programas oficiales de educación. 

Esta modificación dió a las mujeres menores de 30 años la posibilidad de acceder a 

información sobre sexualidad (anticoncepción, desarrollo biológico, embarazo, etc.) 

a una edad escolar; mientras que a las mujeres de 30 años se les limitó el acceso a 

esta información, por tanto esta se obtuvo en otras instituciones y a una edad 

mayor, Sin embargo esta situación no es determinante en la toma de decisiones 

para el uso de anticonceptivos.. 
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GRAMA $ 
ESCOLARIDAD 
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COMPLETA 	 INCOMPLETA 

FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1994 

Mi en relación a: 

Formación académica 

De las mujeres menores de 30 dios el 86% tiene un nivel escolar de profesional 

incompleto, es decir se encuentra cursando algún semestre de la licenciatura, el 

10.3% concluyeron la licenciatura y el 3.4% tienen estudios de posgrado. De las 

mujeres mayores de 30 años el 10% tienen estudios de secundaria, el mismo 

porcentaje tiene una carrera técnica, un 40% está cursando algún semestre de la 

licenciatura y el resto (40%) concluyó la licenciatura (ver gráfica 3). 

Si bien el margen de edad no es muy amplio se aprecia que las mujeres menores de 

30 años han alcanzado un mayor grado de preparación académica. 
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DRAMA 4 
IISTADO CNL 

IR SOLTERAS 

"'CASADAS 

CIDIVORCIADAS 

MENORES DE 30 	 MAYORES DE IS 
FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1904 

Estado civil: 

En relación al estado civil el grupo de mujeres menores de 30 años la mayoría 

(82.8%) son solteras, el 10.3% son casadas y solo el 6.9% son divorciadas; en el 

grupo de mayores de 30 el mayor porcentaje son casadas (80%), solteras son el 

10% y el mismo porcentaje son divorciadas 

En la gráfica anterior se puede apreciar que las mujeres tienden a casarse al 

rededor de los 30 años, al menos las que asisten a la ENTS. 

Lugar de nacimiento y lugar de residencia: 

Las mujeres encuestadas menores de 30 años en su mayoría nacieron en el Distrito 

Federal (93,1%) y solo el 6,9% en algún estado del centro de la República 

Mexicana. Esta situación ea compartida con las mujeres mayores de 30 años 
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quienes el 80% son originarias del D. F., el 10% del Estado de México y el resto de 

algún estado del centro. 

En ambos grupos la mayoría reside en el D.F. (el 61.7% y el 90%, menores de 30 y 

mayores de 30 respectivamente), el resto tiene su domicilio en algún municipio del 

Estado de México (ver cuadro 1). 

CUADRO 1 

LUGAR DE RESIDENCIA 

OruPo D. F. Edo. de México 

MENORES DE 30 51.7% 48.3.5 

MAYORES DE 30 90% 10% 

FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1554 

Ocupación: 

Con respecto a la ocupación las menores de 30 años un alto porcentaje son 

desempleadas (el 72.4%), seguido de quienes laboran como servidores públicas el 

17.2%, en menor porcentaje el 6.9% son comerciantes y sólo el 3.4% son amas de 

casa. De las mayores de 30 años el mayor porcentaje son servidoras públicas (el 

60%), en igual porcentaje (20%) son desempleada§ o no reportan actividad. 
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FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. l%4 

[

«MAYORES DE ~0 
MENORES DE 30  

Las mujer« menores de 30 años en su mayoría se dedican a asistir a la escuela, 

sin desarrollar alguna actividad económica, no as( las del otro grupo en donde solo 

un 20% son desempleadas. 

Número de hijos: 

Al preguntarles si tienen hijos solo el 13.8% de las menores de 30 anos dijeron que 

si, en cambio las mayores de 30 en su mayoría son madres el 70%. De las mujeres 

que contestaron tener hijos las menores de 30 años, 3 (10.3%) tienen un hijo, y 

otras 3 tienen 2 hijos; las mayores de 30 tienen de uno a 4 hijos.(ver gráfica 6 y 7) 
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O 
SI 	 NO 	NO CONTESTO 

FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT 1004 

MENORES13130 
IMAYORES DE 30i 

011APICA 7 
No. DE HIJOS 

25 

• MENORES DÉ X61 
• MAYORES DE 313j 

20 

I 15 

10 

1 	2 
No. 011 HIJOS 

FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1984 

Sin embargo al preguntarles si han pensado tener hijos el 79,3% de mujeres 

menores de 30 años contestó que si, el 6.9% dijo que no y el resto no contesto, las 

mayores de 30 dijeron el 70% que si, el 10% que no y el resto no contesto. De las 

mujeres mayores de 30 que dijeron querer tener hijos ya tienen por lo menos uno, 
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FRECUENCIA
3 2 	 4 

FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1994 

sin embargo a algunas les gustaría tener más, es decir alguna contesto que hasta 6, 

las menores de 30 señalan como máximo 3 hijos. 

Si bien son pocas las mujeres menores de 30 años con hijos tiende a incrementarse 

este porcentaje, ya que al 79.3% le gustaría llegar a tener por lo menos uno, no así 

a las mujeres mayores de 30 que no tienen hijos y que no desean tenerlos. 

Información sobre sexualidad y métodos anticonceptivos: 

En relación a la Edad en la que obtuvieron la primera información sobre sexualidad 

varia de los 7 a los 23 años (ver gráfica 8), siendo algunas mujeres del grupo de 

menores de 30 años las que la obtuvieron a una edad más temprana a los 7 años, 

en comparación con las mayores de 30 quienes reportaron la edad de 10 años 

como la mínima en la que obtuvieron la información y la edad mayor a los 23 años. 

GRAMA II 
EDAD DE LA la INFORIAACION SOBRE SEXUALIDAD 
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FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OC 

De la información que tienen sobre sexualidad es en menores de 30 el 100% sobre 

enfermedades de transmisión sexual, el 100% referente a Planificación Familiar, el 

10.3% a Relaciones Sexuales, el 92.8% sobre Desarrollo biológico, el 93.1 en 

relación a embarazo y el 10.3 a otro tipo. 

Las mayores de 30 dijeron tener información sobre enfermedades de transmisión 

sexual el 100%, sobre planificación familiar el 90%, sobre desarrollo biológico el 

70% y sobre embarazo el 100%. En esta pregunta dijeron que no les dieron 

información referente a relaciones sexuales (ver gráfica 9), aunque este tema 

sabemos de antemano que no se incluye abiertamente en los programas de 

sexualidad. 

Las menores de 30 años obtuvieron esta información de sus padres el 41.1%, 

amigos el 34.5%, de compañeros el 31%, de maestros el 82.8%, de médicos el 

58.6% de hermanos el 31% de otro familiar el 10.3% y de otros lados (libros, 

revistas, conferencias o cursos) el 27.6% 

44 



GRAMA 10 
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FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 19194 

25 

• MAYORES DE 30 
@MENORES DE 30 

Por otro lado las mujeres mayores de 30 años está información la obtuvieron de sus 

padres el 30%, amigos el 20%, compañeros el 20% de sus maestros 60%, médicos 

60%, hermanos el 30% y de otros lados (libros, cursos o el esposo) el 50%, en 

ambos grupos el mayor número de mujeres obtuvo información de sus maestros y 

de los médicos. 

Al preguntarles si han asistido a pláticas sobre sexualidad del grupo de menores de 

30 el 93.1% señaló que si, solo el 6.9% dijo que no; de las mayores de 30 el 80% 

dijo que si y solo el 20 % contestó que no. Estos mismos porcentajes fueron 

señalados al preguntarles si han asistido a pláticas sobre planificación familiar 

(gráfica 11) 
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FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1004 

20 
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o 

Los lugares en donde han asistido a dichas pláticas son: el IMSS (17 y 13% 

mujeres mayores y menores de 30 años respectivamente), el ISSSTE (8 y 7%), la 

SSA (8 y 7%), el DDF (0 y 2%), médicos particulares (17 y 8%), escuelas (33 y el 

45%), la iglesia (0 y 3%) y otro lados (17 y 15%), ver gráfica 12. 



si 	 NO 
FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1151 

Por otro lado al preguntarles que métodos anticonceptivo conocen los más 

señalados son las pastillas y el DIU para ambos grupos (cuadro 2) 

CUADRO 2 

METODO ANTICONCEPTIVOS QUE CONOCEN: 

13111P9 P11.1111119 0W 

MENORES DE 30 89.7% 10,3% 

MAYORES DE 30 100% 

FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1554 

Si bien aunque todas las mujeres contestaron conocer algún método anticonceptivo 

de las minores de 30 años sólo el dIke % señaló utilizar alguno, en cambio de las 

mayores de 30 el 100% be utiliza. (grMica 13) 

Los anticonceptivos que utilizaban las mujeres al momento de encuestarlas eran: 
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ORAFICA 15 
QUE IMPIDE UTILIZAR METODOS ANTICONCEPTIVOS 

NO CONISITO 

IMPARA115 NO LO 
P100111 

QUIERE @@@@@ MARIE 

1,0011151103 IN EL 
ONOANilikl0 

NO ACOVIOADOEXUAL 

11i6iiis6 E id" 
@MENORES DE 30 
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FRECUENCIA 
FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1994 

las pastillas, el DIU y los métodos locales tanto las mayores de 30 como las 

menores, además estas últimas utilizaban las inyecciones y los métodos 

tradicionales, un alto porcentaje (62.1.%) no contesto (gráfica 14) 

De las mujeres que no utilizan métodos anticonceptivos entre las razones que 

dieron para no usarlos están: la no actividad sexual, para no tener problemas en el 

organismo, porque quieren embarazarse o porque su pareja no les permite usarlos, 

en esta pregunta una de las mujeres pertenece al grupo de las mayores de 30 

(gráfica 15) 
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Por otro lado las razonas que dieron para utilizar métodos anticonceptivos están: 

evitar embarazos, prevenir enfermedades de transmisión sexual y por 

recomendación medica. 

De las mujeres que utilizan anticonceptivos las edades en que iniciaron su 

utilización varía de los 16 a los 29 años, siendo las menores de 30 las que iniciaron 

a menor edad (16 años), entre las mayores de 30 están los empezaron a utilizar a 

los 17 años, en ambos casos la edad promedio varia entre los 22 y 24 años (gráfica 

17). 
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Existe entre la edad que obtuvieron la primera información sobre sexualidad y el 

inicio en la utilización de anticonceptivos un lapso de edad de O a 17 años. 

CUADRO 3 

TIEMPO ENTRE PRIMERA INFORMACION MIRE 

SEXUALIDAD Y UTILIZACION DE ANTICONCEPTIVOS 

Aaos 1113411119 11 II II 11 14 11 le 11 TOTAL 

11111011111 DI SI I 1 1 1 I I I 1 12 

IIMCIIIIII N II 1 I 1 1 1 1 3 111 

NUM& ea 112N55 
~ID MIMMIIMPIN011 

13 

10321 $2 

FUENTE CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1954 
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FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT 1094 

Al preguntarles a las mujeres que utilizan anticonceptivos si influyo alguien para su 

utilización en las menores de 30 el 13.8% contestó que si, el 34.5% dijo que no y el 

resto no contestó, en las mayores de 30 *150% señaló que si, el resto dijo que no 

(gráfica le) 

Así entre las mujeres que dijeron que hubo alguien que influyó en el uso de 

anticonceptivos de las menores de 30 años el 25% señaló al médico, el 50% a un 

familiar y el 25% a otra persona, las mayores de 30 dijeron que influyó su pareja 

(40%), el médico (10%) y alguna otra persona (gráfica 19) 
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FUENTE: CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1994 
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• MENORES DE 301 
@MAYORES DE 30 

En relación a la pregunta ¿su pareja utiliza algún método anticonceptivo?, de las 

mujeres menores de 30 años el 27.6% contestó que si, el 13.8% que no, el 6.9% no 

sabe y el resto no contestó; entre las mayores de 30 el 40% dijo que si, el 20% que 

no y el resto no sabe (gráfica 20). 

Al preguntarles a las mujeres que dijeron que su pareja no utiliza anticonceptivos 

contestaron que es porque. no les gusta, quieren tener hijos o bien por que es la 
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mujer quien los utiliza, siendo en esta última respuesta en la que coinciden las 

mujeres de ambos grupos (gráfica 21) 

Al hablar de responsabilidad en el uso de métodos anticonceptivos, es decir de 

quien debe usar o no los anticonceptivos y por tanto quien asume las 

consecuencias, el mayor porcentaje, 93.1% en menores de 30 años y el 90% en 

mayores de 30, dijo que la pareja (mujer y hombre) , el 3.4% y el 10% 

respectivamente que la mujer, solo en las menores de 30 el 3.4% no, contestó., 

(gráfica 22). 
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Comparando con la gráfica 20, se aprecia que es menos del 50% de las parejas 

(hombres) les que usan métodos anticonceptivos, dejando de alguna manera la 

responsabilidad en la mujer 

Al preguntarles sobre de quien es la decisión de usar métodos anticonceptivos, en 

su mayoría contestaron que de ambos mujer y hombre 86.2% en menores de 30 y el 

70% en mayores de 30, el 10.3% y 30% respectivamente contestó que la mujer y un 

caso no contesto. 

Si bien la decisión de usar anticonceptivos es de quien los usa, ya sea el hombre o 

la mujer, esta debe ser sin presiones y de manera informada (gráfica 23) 

Religión: 

Aspecto importante dentro de la sociedad mexicana, que si bien actualmente no 

determina la vida de las personas tiene gran trascendencia para una gran mayoría. 
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La iglesia católica, principalmente, asume una postura de oposición al uso de 

métodos anticonceptivos que no sean los tradicionales (el ritmo, coito interrumpido) 

De las mujeres encuestadas el 84.6% profesa alguna religión, el 10.3% no y un 

6.9% no contestó. De estas el 76.9% profesan la religión católica, el 7,7% la 

presbiteriana, el 2.6% la cristiana, el mismo porcentaje los Testigos de Jehová y el 

10.3% no contestó (gráfica 24) 

Al preguntarles y su religión prohibe el uso de anticonceptivos de las menores de 30 

años el 31% dijo que si, el 37.9, que no, el 20.7 que no sabe y el 10.3 no contestó; 

en las mayores de 30 el 30% contestó que si, el 40% que no, el 10% no sabe y el 

resto no contesto (gráfica 25). 
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Por otra parte al preguntarles si su religión les propone evitar embarazos en las 

menores de 30 años el 20.7% contestó que si, el 51,7% que no, el 13.8% no sabe, 

el resto no contesto (gráfica 26). 

Aunque las mujeres profesan alguna religión son pocas las que señalaron que les 

prohibe usar anticonceptivos. Se puede considerar que aunque se acepte 
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públicamente los lineamientos religiosos en la individualidad el comportamiento es 

diferente. 

Derechos reproductivos. 

Las mujeres como ser humano tienen derechos elementales sin embargo no lo 

ejercemos con las mismas características y condiciones que los hombres. Así al 

preguntarles a las mujeres de la muestra que si consideraban ser merecedoras de 

derechos el 100% de ambos grupos respondió que si, señalando que entre los 

derecho de la mujer están; el derecho a trabajar, a ser libres, a la igualdad, al 

respeto, a la participación, a decidir, a divertirse, entre otros (gráfica 27).Todos los 

derechos antes señalados están considerados como derechos humanos, sin 

embargo no todas las mujeres se sienten merecedoras de estos y no se ejercen. 
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FUENTE CUESTIONARIOS APLICADOS A MUJERES DE LA ENTS, OCT. 1994 

Sin embargo al preguntarles si las mujeres tienen derecho a expresar su sexualidad 

el 93.1% menores de 30 y el 90% en mayores de 30 que señalaron que si el resto 

(6.9 y 10%) contestaron que no (gráfica 28), señalando que a las mujeres se les 

reprime su expresar su sexualidad como parte de su educación. 

Los métodos anticonceptivos pueden convertirse en un instrumento para ejercer un 

derecho de la mujer o bien imponérselos, al preguntarles a las mujeres el uso de 

métodos anticonceptivos es ¿un derecho o una imposición?, contestaron que es un 

derecho el 96.6% de las menores de 30 y el 90% de las mayores de 30. y el 3.4% 

en menores de 30 y el 10% en mayores de 30 que es una imposición (gráfica 29). 
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Si bien el uso de anticonceptivos es uno de los derechos reproductivos de las 

mujeres son pocas las que conocen la existencia de estos derechos, lo anterior se 

refleja en las respuestas de las mujeres encuestadas al preguntarle si sobre 

derechos reproductivos ha oído hablar alguna vez solo el 17.2% en menores de 30 

años y el 30% en mayores de 30 han escuchado algo, el resto señaló que nunca ha 

oído hablar del tema (gráfica 30), de tal forma que al preguntarles que les 

interesaría conocer sobre los derechos reproductivos contestaron que todo lo 

relacionado al tema, aun les mujeres que han escuchado sobre estos. 

FUENTE CUESTI0a11108 APLICADOS A AMERES DE LA ENTE, OCT 1994 

Si bien el cambio de la política demográfica trae consigo la inclusión de información 

sobre planificación familiar y por tanto de métodos' anticonceptivos en los programas 

educativos son pocas las mujeres entrevistadas que obtuvieron esta información 

antes de los 10 años, aunque a más del 50% les tocó vivir la implantación de dichos 

cambios, la edad promedio en que se obtuvo la primera información sobre 

sexualidad es entre los 13 y los 14 años; existe entre ambos grupos una mínima 

diferencia del tipo de información que se tiene, el lugar donde se obtuvo (en su 

mayoría con médicos y maestros), y de los anticonceptivos que se conocen, en 
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general identifican 2 diferentes, el DIU y les pastillas son los més señalados, 

considerados como be mas difundidos, sin embargo existe una diferencia entre 

quienes los utilizan, en mayores de 30 el total de las mujeres emplea alguno, no así 

los menores de 30 en donde menos de la mitad usan uno de *atoe. 

Las mujeres que no usan anticonceptivos señalaron como principal razón el no 

tener actividad sexual, las que los utilizan para evitar embarazarse, prevenir 

enfermededes de transmisión sexual y por recomendación médica. Es importante 

hacer notar que aunque no existe une presión directa para usar anticonceptivos el 

hecho de que la pareja no compela la responsabilidad en su uso, hace que sean 

las mujeres quienes tengan que usarlos. En relación a las recomendaciones 

médicas, éstas son principalmente para las mujeres por el número de 

anticonceptivos diseñados exclusivamente para ellas. 

Un dato interesante es el tiempo que pasó entre la edad en que se obtuvo la 

primera información sobre sexualidad y la edad en que se inicia la utilización de 

anticonceptivos (0-17 años) siendo la media 7.6 años. Si bien, no se puede señalar 

que en su totalidad las mujeres tuvieron información sobre métodos anticonceptivos 

a edad temprana, es importante destacar la resistencia al uso de éstos, sobre todo 

si consideramos que el 95% de la muestra CM* 1911111 semestre de la licenciatura o 

bien es profesora. 

En relación a si su pareja utiliza anticonceptivos en su mayoria contestaron que no 

o no saben, señalando como razón principal que son ellas como mujeres quiénes 

emplean alguno. Sin embargo, al hablar de responsabilidad contestaron que recae 



en hombres y mujeres aunque esta situación no te refleja en el uso de 

anticonceptivos. 

Por otro lado, señalan que la decisión del uso de anticonceptivos es de ambos sin 

embargo ésta deberle ser de quién los usa o no los usa, sin presiones y de manera 

informada. 

Uno de los indicadores a estudiar es la religión, en éste caso cabe señalar que en 

su mayoría las mujeres profesan alguna, la católica es la más señalada y es ésta 

misma la que prohibe el uso de anticonceptivos, admitiendo sólo loe naturales que 

para le gran mayoría de mujeres no representa confiabilidad y no los mencionan 

como una posible alternativa. 

En relación a los derechos que tiene la mujer, entre éstos los de carácter 

reproductivo, el total de mujeres refirió ser merecedores de alguno, señalando la 

libertad como el fundamental, lo que indica que las mujeres no asumen ese derecho 

como suyo aunque sea uno de loe fundamentales y que va ligado con el poder 

decidir, ye que si existe una coerción en la determinación, no se puede considerar 

que sea un derecho, más bien una imposición. 

Otros derechos señalados son el trabajo, es decir, igualdad de condiciones y 

percepciones con el sexo masculim la diversión parece que las mujeres necesitan 

señalar que tienen derecho a divertirse y no solo a trabajar o a servir a otros; el que 

se le respete por ser seres humanos con todo lo que ello implica; el poder decidir 

parece que son las mujeres quienes tienen que precisar que es una necesidad el 
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poder asumir libremente sus determinaciones; la participación que tiene que ver con 

todos los derechos anteriores, es decir, "estamos aqui y podemos participar"; en 

menor medida fue ~alada la igualdad que aunque en diferentes normas, reglas, 

leyes está adietado como derecho fundamental en la vida cotidiana no siempre 

existe esa igualdad. 

De acuerdo a los derechos señalados anteriormente, las mujeres tienen la misma 

posibilidad que los hombres de expresar su sexualidad aunque la educación que se 

brinda a las mujeres y a los hombres es diferente y determina que este derecho sea 

juzgado de forma distinta, mientras que a las mujeres se les recrimina a los hombres 

se les permite. 

Si bien es cierto que el usar o no usar anticonceptivos ea un derecho de las mujeres 

y de los hombres, el 90% hizo este señalamiento, en la toma de decisiones influyen 

una serle de factores que determinan que este se cumpla o se viole. 
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3.1.• FACTORES QUE INFLUYEN PARA QUE EL USO DE SIETODOS 

ANTICONCEPTIVO§ SEA UN DERECHO O UNA IMPOSICION 

Usar métodos anticonceptivos puede considerarse como un derecho o bien ser una 

imposición, derecho cuando son las mujeres quienes toman la decisión de usarlos o 

no, imposición cuando otra persona influye o decide por las mujeres. 

Se puede señalar que entre los factores que influyen para que el uso de métodos 

anticonceptivos su un derecho o una imposición están: 

La información que sobre sexualidad se tenga, considerada parte de la educación 

sexual de las mujeres, incluida en ésta el uso de métodos anticonceptivos como un 

derecho de la pareja y de las mujeres el poder elegirlos libremente. 

El conocimiento de la existencia de diferentes métodos anticonceptivos, que 

posibilite le elección de uno de ellos dentro de una mayor gama de posibilidades, la. 

muestra seleccionada refiere al menos tres diferentes; las pastillas, el DIU y los 

métodos locales son los más señalados. 

La religión aunque no es determinante en la decisión, un elevado porcentaje de las 

mujeres señalan profesar alguna, de ese porcentaje el 30.8% contestó que si les 

prohibe usar métodos anticonceptivos, aspecto que puede relacionarse con el 

desconocimiento de la religión o con la línea ideológica religiosa. 
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La no corresponsabilidad en la fecundidad influye en que se considere una 

imposición el uso de métodos anticonceptivos, cuando son las mujeres las que 

deben controlarse por que su pareja no utiliza ningún método. 

Así aunque las mujeres refieran ser merecedoras de derechos, incluidos en estos el 

derecho a la libertad, a la igualdad, a decidir, etc. (ver gráfica 27), no los practican 

por su misma formación educativa, no nos han enseñado a tomar decisiones y 

asumir las respectivas responsabilidades, las presiones externas es otro factor que 

determina el ejercicio de este derecho. 



CAPITULO 4.. LA PARTICIPACION DE ~AJO SOCIAL EN LA 

PROSIOCION DE LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS. 

4.1 PUNCIONES Y ACTIVIDADES 

La promoción de métodos anticonceptivos es una función que tradicionalmente han 

desarrollado la y el Trabajador Social dentro del érea de la salud especificamente, 

sin embargo quede reducida a simples "pláticas de pasillo" es decir a dar 

información • le población asistente a los centros de Mención (clínicas de salud) de 

manera general y normalmente en las salas de espera, sobre la existencia de los 

diferentes métodos en donde sólo se muestran, y en el mejor de los casos se 

señala su uso, ventaja, y d'embija', de tal forma que no se lleva un control y 

seguimiento de la infamación y de las persones usuarias o posibles usuarias. 

Dichas pláticas no buscan concientizar a los individuos (tanto mujeres como 

hombres), no promueven el uso de métodos anticonceptivos como palle de la salud 

reproductiva (concepto que en los últimos años se ha desarrollado) y de los 

Derechos Reproductivos que implican mejorar o apoyar las condiciones de vida. 

Otra érea importante para la promoción de loa Derechos Reproductivos es la 

educativa, en ésta los y las trabajadoras sociales se han quedado al margen, sobre 

todo en las instituciones de educación escolarizada en donde se encuentra uno de 

los grupos prioritarios de población, los adolescentes, a quienes tradicionalmente se 

les ha omitido la educación sexual o te les proporciona de manera incompleta 

(actualmente y a partir de les modificaciones a la Constitución Política se incluye en 
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los programas de estudio desde la primaria, sin embargo se proporciona con 

muchas reservas). 

Existen otras instituciones y organizaciones en esta área que si llevan a cabo 

programas de planificación familiar con un alto contenido educativo, sin embargo la 

población que acude a éstas es mínima por el desconocimiento de ellos. 

Un factor importante que repercute en este tipo de conocimientos es la formación 

educativa de la población mexicana a la que tradicionalmente se le niega, se le 

oculta o se reviste la información sobre sexualidad, considerada un tema "tabú".  

Es importante destacar que existen además de estas dos áreas de intervención 

otros espacios (promoción social, derechos humanos, etc) en los que se puede 

llevar a la práctica la promoción del uso de métodos anticonceptivos como parte de 

la salud reproductiva así como de los derechos reproductivos. 

De tal forma que el o la Trabajadora Social tiene que desarrollar las funciones 

genéricas o básicas de la disciplina para alcanzar dicho espacio en la promoción y 

defensa de los Derechos Reproductivos a partir de la toma de decisiones para el 

uso de métodos anticonceptivos, dentro de estas funciones se pueden señalar 

algunas activides fundamentales. 
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Dichas funciones y actividades son: 

FUNCION ACTIVIDAD 

- recabar información de las condiciones 

sociales, económicas y de salud de la 

Investigación. población 	usuaria 	y 	no 	usuaria 	de 

Proceso que implica indagar, buscar, 

adquirir, precisar, sistematizar aspectos 

métodos anticonceptivos así como de los 

grupos preferentes. 

desconocidos 	para 	presentar 	un - mantener contacto con las instituciones 

fundamento del problema o situación. que prestan los servicios o apoyan en la 

defensa 	y 	promoción 	de 	la 	salud 

reproductiva 

- conocer qué y cuáles son los Derechos 

Reproductivos 

- planear y programar los servicios de 

salud reproductiva conjuntamente con el 

Planeación y programación. personal de las instituciones 

Implica 	el 	diseño 	y 	elaboración 	de - diseñar planes, programas y proyectos 

planee, 	programas 	y 	proyectos 	que encaminados a la educación para la 

determinan los objetivos y el curso de salud 	reproductiva, 	vista 	como 	un 

acción que dan respuesta al problema proceso integral 

investigado. - definir políticas de acción 

- formar equipos de trabajo y delegar 

funciones. 
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Prownecién. 

Informar, difundir, orientar, promover, 

organizar son actividades que se 

desarrollan para cubrir esta función 

• difundir el uso de métodos 

anticoncaptivos como parte de un 

proceso educativo. 

- Informar a la población usuaria la 

existencia de los derechos reproductivos 

• impulsar el concepto de la salud 

reproductiva 

- organizar acciones encaminadas a la 

educación para la salud reproductiva 

- generar le relación interinstitucional 

como apoyo a los recursos instituciones 

para la ejecución de los programas de 

salud reproductiva 

• sensibilizar y motivar a la población 

usuaria de métodos anticonceptivos 

- fomentar la comunicación entre el 

equipo de salud y la población 

Educación. 

Busca transformar o reafirmar actitudes, 

comportamientos, 	 valores, 

conocimientos; provocando, descu• 

briendo o desarrollando un sentido crítico 

y creativo. Esta función no deja a un lado 

la parte de instrucción en las aulas. 

- capacitar a la población para la defensa 

de sus derechos reproductivos 

- organizar talleres de capacitación y 

actualización 	entre 	equipo 

Interdisciplinario que brinda los servicios 

de salud reproductiva. 



Educación 

- 	promover 	la 	participación 	de 	la 

población y del grupo de salud en la 

reflexión y critica de la importancia de la 

salud reproductiva. 

- impartir educación para la salud tanto a 

la población como al equipo de salud. 

- demandar las condiciones adecuadas 

en 	las 	acciones 	de 	aplicación 	de 

métodos anticonceptivos 

- encauzar los trámites que debe seguir 

Gallón y aseecele. el usuario o sus familiares en la defensa 

Realizar o apoyar a los individuos en una de los derechos reproductivos 

serie de trámites tendientes a lograr un - orientar a la población usuaria y a los 

propósito. familiares 	sobre 	la 	defensa 	y 	los 

derechos que tiene en relación a la salud 

reproductiva 

- recomendar acciones encaminadas a 

mejorar la atención a los usuario' 

- valorar los programas de educación 

Evaluación para la salud 

Procaso 	permanente 	de 	supervisión, 

asesoría, y valoración de la eficacia y 

- supervisar las acciones encaminadas a 

la difusión y detenta de los derechos 

eficiencia del área de Intervención. reproductivos 
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Por lo tanto, es importante darle un carácter cada vez más social a los procesos de 

planificación familiar, desarrollar nuevas actitudes en la población usuaria de 

métodos anticonceptivos y de los servicios de salud reproductiva, dejar de verlos 
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Evaluación 

- supervisar y asesorar al equipo de 

trabajo social 

- valorar el impacto de los programas de 

educación para la salud en le población. 

  

Si bien son funciones y actividades que en pocas ocasiones se llevan a cabo, se 

propone que las y los trabajadores sociales inmersos en la promoción de la 

Planificación Familiar y la educación sexual desarrollen, y busquen que el uso de 

métodos anticonceptivos sea visto y se ejerza como un derecho, que repercute en la 

vide cotidiana de la población. 

4.2 IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACION DE TRABAJO SOCIAL 

Los programes de Planificación Familiar tradicionalmente le han dado mayor 

prioridad al aspecto médico, sin embargo la participación de los y las trabajadoras 

sociales en la promoción, es un proceso educativo en donde se encuentra un 

espacio especifico que ya se ha desarrollado y al que se le puede dar una nueva 

forma de intervención, buscar concientizar a la población. 



solo como la forma de control de la natalidad, y empezar a darle mayor Importancia 

a las repercusiones sociales y de salud, contribuir para que su uso sea consciente y 

sin presiones, con información clara, completa y accesible para cada usuario, que 

permitan la integralided del proceso de salud que repercute directamente en el 

ejercicio de los Derechos Reproductivos. 

Para tal acción se propone que las y loe trabajadores sociales se actualicen 

constantemente dando una lectura diferente a su ejercicio profesional, adquiriendo 

mayores compromisos con la población, invokicrándose en el diseño de politices 

demográficas con carácter más social, lo que permitirá dejar de ver al uso de 

métodos anticonceptivos como control natal, como una meta para la reducción de la 

tase de población y como una imposición en las mujeres. 

Loe y les trabajadores sociales dentro de loe programas encaminados a la 

Planificación familiar, tendrian que desarrollar funciones y actividades desde la 

investigación que permita diseñar planes y programas encaminados a la promoción 

y defensa de la salud reproductiva, uf como a la integración de los factores 

educativos, culturales, religiosos, médicos, psicológico* que intervienen en la 

reproducción humana, hasta la ejecución y evaluación, de tal forma que se le 

reconozca su espacio especifico. Por lo que es necesario incluir y llevar a la 

práctica aspectos educativos que coadyuven a la modificación de conductas, 

valores, actitudes tanto de los usuarios de métodos anticonceptivos, de los 

integrantes que forman pene de los equipos de salud ul como de la pareja los 

familiares, y la sociedad misma, lo que permitirá dar e conocer y/o defender en su 

caso los diferentes Derechos Reproductivos, ya que para la mayor parte de la 
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población son desconocidos o bien no son llevados a la práctica, por la formación 

educativa que su tiene. En el caso da las mujeres influyen además su autoestima, 

en la mayoría da los cesa las limitan en la toma da decisiones. 

Existen actualmente instituciones da carácter no gubernamental, encaminadas ala 

promoción y defensa da los Derechos Reproductivos, en las que Trabajo Social se 

ha involucrado de forma incipiente, y en lu que se encuentra un campo profesional 

que seria recomendable desarrollar, lo que u logrará solo con conocimiento, 

compromiso y responsabilidad. 



1.• PROPUESTA DE PROGRAMA DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 

REPRODUCTIVO*. 

La promoción de la Planificación familiar en los últimos anos ha manifestado un 

cambio a partir de la inserción de mujeres en movimientos organizados que buscan 

rebasar el concepto que se maneja en los programas oficiales (control de la 

fecundidad para alcanzar una meta demográfica) y se reconozca el concepto de 

salud reproductiva, en donde se entiende la capacidad reproductiva como un 

espacio integral en el que intervienen aspectos culturales, educativos, sentimientos, 

miedos y deseos. 

Aal, dentro de esta concepción el uso de métodos anticonceptivos se entiende 

como un derecho de las mujeres a decidir sobre su fecundidad y sexualidad, aunque 

a veces no se ejerza o se ignore que les permitan reflexionar sobre su capacidad 

en la toma de decisiones y en aceptar responsabilidades, que de alguna forma 

repercuten en su vida cotidiana. 

Sin embargo para lograr esta concepción es necesario promover la existencia de los 

Derechos Reproductivos, buscar que los y las trabajadoras sociales sean un 

elemento fundamental en los equipos interdisciplinarios que Intervienen en el 

proceso de Planificación Familiar, no olvidando los espacios educativos formales 

(las escuelas). 
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LA PROMOCION DE LOS DERECHO* REPRODUCTIVO* A PARTIR DEL USO 

DE MET000$ ANTICONCEPTIVOS 

JUSTIFICACION 

Hablar de los Derechos Reproductivos implica señalar el trabajo que realizan 

principalmente loe organismos no gubernamentales con las mujeres, es un tema 

casi desconocido, que se busca difundir también en otros espacios. 

Como resultado de la investigación de campo se planteó la necesidad de dar a 

conocer o profundizar en el conocimiento de los derechos reproductivos, ya que de 

las mujeres entrevistadas el 100% contestó ser merecedora de derecho (incluyendo 

derechos políticos, sociales, económicos), al preguntarle sobre los de carácter 

reproductivo el 79,5% señaló desconocerlos, solo el 20.5% restante contesto que ha 

oído hablar de ellos pero les gustaría conocerlos más, sin embargo el 95% de las 

mujeres señalaron que usar métodos anticonceptivos es su derecho y solo un 5% 

señaló que es una imposición. 

Por otro lado es importante dar a la participación de los y las trabajadoras sociales 

una forma de intervención diferente a la que tradicionalmente ha desarrollado en la 

promoción de la Planificación Familiar, que busque incidir en aspectos de carácter 

educativo. 
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Es importante serial& que existen programas en organismos no gubernamentales 

Salud Integral para la Mujer, A. C. (SIPAM), la Fundación Mexicana pra la 

Planeación Familiar, A. C. (MEXFAM), Centro de Orientación para Adolescentes 

(CORA), entre otros, sobre difusión y defensa de los Derechos Reproductivos. 

Por lo anterior so plantea la necesidad de un programa de promoción y defensa de 

los derechos reproductivos. 

OBJETIVO MERSL 

Promover la discusión y reflexión de los Derechos Reproductivos de las mujeres en 

grupos mixtos de la ENTS. 

OBJETIVOS ESPECIFICOg 

-. Informar sobre la existencia de los Derechos Reproductivos 

-. Difundir qué y cuáles son los Derechos Reproductivos. 

-. Orientar a la población femenina y masculina acerca de sus derechos y en los 

casos necesarios vincularlas con instituciones que promuevan y defiendan dichos 

derechos. 
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-. Generar un grupo promotor de los Derechos Reproductivos al interior de la 

Escuela Nacional de Trabajo Social 

Distribuir al 100% de los asistentes a las actividades, información impresa sobre 

Derechos Reproductivos 

-. Difundir mediante un periódico mural mensual, las reflexiones colectivas que 

sobre los Derechos Reproductivos se hayan elaborado en el taller o el espacio de 

reflexión. 

-. Buscar la coordinación con una o dos instituciones que tengan programas sobre 

Derechos Reproductivos para reflexionar, evaluar, supervisar Programas de 

Planificación Familiar en Centros de Salud así como poder canalizar casos de 

violación de dichos derechos, 

TIEMPO 

El programa se llevará a cabo con mujeres que asistan a la ENTS con duración de 1 

mesa partir de una plática en el auditorio hasta concluir con el taller (10 sesiones). 
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ESPACIO 

Instalaciones de la ENTS (auditorio o sala de usos múltiples) 

El universo de trabajo serán las mujeres que asistan a la plática y se incorporen al 

taller en la ENTS. 

RECURSOS  

HUMANOS 

Un coordinador del programa (Tenista) 

Un asesor del programa 

Dos profesioniste que trabajen en algún programa de promoción de Derechos 

Reproductivos 

Un responsable de equipo y material didáctico. 

Dos personas que apoyen en la distribución de material impreso 

Mujeres y hombres interesados (as) que asistan a la ENTS. 

MATERIALES 

Espacio físico en donde desarrollar las actividades. 

Pizarrón, gises, borrador. 

Papel para rotafolio, marcadores. 
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Materiales impresos sobre Derechos Reproductivos 

Fotocopias de textos sobre Los Derechos de las Mujeres, Derechos Reproductivos. 

Equipo y material didáctico (proyector de acetato, proyector de diapositivas, otros). 

Papelería 

FINANCIEROS 

Los Remiraos Financieros que w utilizarán son: 

Para la plática informativa: 

Pago de honorarios 	 por hora 
	

pop Mica 

Profeeionistas invitados 	 $300.00 
	

$1200.00 

Un responsable de equipo y material didáctica 	$ 50.00 
	

$ 100.00 

	

Dos personas para la *omisión de las actividades 50.00 
	

$ 200,00 

Recursos materiales 

Para el taller 

Pago de honorarios 	 por hora 	por taller 

Profesionista invitado $300.00 $3,000.00 

Responsable de equipo y material didáctico 50.00 $1,000.00 

Dos personas supervisoras de actiQidades $ 50.00 $1,000.00 

Recursos materiales 800.00 

Total de recursos $7,500.00 
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ESTA TISS 
SALIR 	tiiLIÜTECA 

~MEM 

Se realizará une plática informativa sobre los Derechos Reproductivos en el espacio 

físico donde se desarrollarán las actividades, a este espacio se invitará a 2 

personas que laboren en alguna organización de defensa y promoción de Derechos 

Reproductivos y que manejen el tema, esta presentación estará coordinad* por una 

trabajadora social (twiela). Antes de la presentación se solicitará material Impreso 

sobre Derecho Reproductivos a be instituciones que puedan proporcionarlo, dicho 

materia será distribuido a las personas que acuden a la plática, así como se 

utilizará oomo material para discusión y análisis en el taller. 

A partir de la plática se organizará un taller sobre los Derechos Reproductivos, que 

tendrá una duración de 5 a 10 sesiones, de dos horas diarias, con la padicipación 

de 15 e 20 personas dentro de las instalaciones de la ENTS. 

§UPERVISION 

Le supervisión general será permanente y el responsable será la asesora del 

programa (asesore de la tesis) o bien u personal designado por quien acepte el 

programa de preferencia un(a) trabajador (a) social. 

La supervisión de las actividades y el cumplimiento de las metas estará a cargo de 2 

Trabajadores (as) sociales. 
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Los criterios de supervisión son: 

a) Considerar que la información, tanto oral como escrita, cubran los objetivos 

del programa. 

b) Que la difusión que se realice mediante periódicos murales, triplico', 

boletines, etc., sea el resultado de un proceso de reflexión colectiva sobre 

los Derechos Reproductivos. 

c) Que le reflexión conlleve a favorecer modificaciones de actitudes y mejorar 

las condiciones de salud, económicas, sociales, educativas, entre otras. 

di Que le coordinación interinstitucional que se realice, considere: 

- El tipo de institución. 

• Que la institución lleve a cabo programas sobre los Derechos 

Reproductivos 

- Que los programas sirvan de retroalimentación ylo apoyo 

- Que sea una base de apoyo mutuo, con qué recursos y la o las 

personas con quién se vea coordinar. 



e) Valorar por medio de sociodramas o técnicas vivenciales el aprendizaje obtenido.  

f) Elaborar y aplicar un cuestionario evaluativo que permita distinguir si hubo o no 

cambios en las actitudes. 

81 

La evaluación del programa tendrá carácter de intimo y será permanente, se 

realizará al finalizar cada sesión de trebejo y al finalizar el programa. 

Se evaluarán: 

LOS OBJETIVOS: 

a) Valorar que la información sea acorde al tema; que cubra el objetivo planteado; 

que sea verídica, clara y que se tenga acceso a ella. 

b) En cuanto ala difusión (periódicos murales, carteles, etc.) sea atrayente, este en 

un lugar visible, que contenga ideas principales y/o fundamentales y que lleven un 

orden. 



LOS RECURSOS HUMANOS: 

a) Coordinador: • si llevó a cabo las actividades programadas (planead 

organización, vinculación y supervisión) 

- valorar d desarrollo de sus actividades. 

LAS ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS 

a) Sesiones; se considerara: 

- Asistencia, 

Participación, 

- Se aplicaré un test semanal para evaluar contenidos 

LOS LOAITES: 

a) Espacios: las instalaciones fueron o son las adecuadas. 

b) Tiempo: el tiempo programado tue o es el adecuado (se cubrió con las 

actividades programadas, estuvo o está acorde a los tiempos de las personas), 

c) Asesor: • valorar si les indicaciones y observaciones fueron las necesarias, 

indicadas y oportunas, 

$2 



c) Profesionletas invitados: 

- contenidos de sus 'Imelda», 

- menas) de técnicas didácticas 

- uso de material didáctica 

LOS RESULTADO& 

-.Se valorarán por medio de un test final los resultados obtenidos en el desarrollo 

del programe. 

-. Le formación del grupo promotor y la elaboración de su programa de traba». 

Es importante señalar que de acuerdo al interés que despierte el programa dentro 

del grupo de participantes podrá reproducirse en otros espacios (grupos de 

prédicas comunitarias o institucionales, organizaciones independientes, etc.). 



allETODOLOGIA 
OBJETIVO GENERAL: ~mover la discusión y reboten sabe los Deicidios Repeoductivos. 

OBJETIVOS ACTIVIDADES ESTRATEGIAS RESULTADO 
ESPERADO 

RESPONSABLE COSTEROS DE 
EVALUACION 

Irdarmnhar  
 la  . . 	. 	de  

• Planear una plática y un taller 
sobre 

• 

• 

. 

• 

• 

. 

Realizar 	 da sedanes • Dahatainar 	las 
posiWielailas 

• Tabla. 

• 

• 

• 

• 

Reeirecitin da 

Derechos ReprodeictiUo. 

• Programar las sesiones 

plática y al taller. 

• Coordinar la platica y el Mar. 

Sacralizar 	las 	reflexiones 	de 
taller. 

• Concentrar material impreso. 

• Distribuir material. 

planeación y programeción 
malo- recursos. de actividades pera liban- 

dologle 	el liara 

• Tabla 

dilas. 	• 	traste 	da 
desarrollo 	do 	les 

• Promover la asilando a la 
 invitaciones peesonstee y 

actividades escapa- 

Diaallar 	el 	cronogrerna 
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ampo 
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• Coeleebear 
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lados 	 iza 

-calamita 
_ truena' 	ig. 
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ENTS. 

Vetear 	instituciones 	para 
solicitar material 

Silicio 
- uso da egri- 

y 
ar tieriancias. 

• ~ovar 	el 
da utilidad. malaria' 

po y malead 
diddelioo. 

inoraso 

• Disponibilidad 	del 
mallemal 

sobre 	Derechos 	Rapo- 
ductiwos. 

Seleccionar 	~riel 

e 
• Alumno de la 

licenciatura 

Disponibilidad 
de ~MI 
~Neo. 

Voracidad de 
la información 

impreso. 

Analizar. • carneaba o impreso. 

~fanal 	o 
discutir el matinal. 

Entregar 	durante 
al finalizar las diferentes 
actiridades. 



OSJETIVOS ACTIVIDADES ESTRATEGIAS iiEsuLTAD0 
ESPERADO 

RESPONSMILE atITE111011 CIE 
EVALUACION 

• ~dr que son 	los 
Derecbas Rasada:Ovos. 

• Disertar ~el asada pos • 
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CONCLUSIONES 

La Política Demográfica implementada a partir 1973 marcó cambios en los 

programas oficiales de nivel primaria y secundaria del sistema escolarizado 

incluyendo a partir de esta década la "educación sexual", transmitir información 

sobre temas como enfermedades venéreas y funcionamientos biológicos, de 

ninguna manera puede considerarse educación sexual. 

Los Programas de Planificación Familiar aplicados en clínicas de salud no abarcan 

los requisitos mínimos de la Norma Técnica de Planificación Familiar, se concretan 

a transmitir información únicamente de la existencia de métodos anticonceptivos. 

A pesar de que existe la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y hay un 

área especifica para la mujer, los Derechos de la Mujer se desconocen o bien no 

existe la convicción plena de su ejercicio. 

El usar métodos anticonceptivos es uno de los derechos reproductivos de la mujer, 

sin embargo se conviene en obligación cuando la responsabilidad de utilizarlos 

recae en uno de los implicados en la relación, ya que su pareja no usa algún 

método anticonceptivo, ni comparte la responsabilidad en el uso de los mismos. 

En Sociedades como la nuestra las mujeres son valoradas como madres, esposas, 

hijas o hermanas y en muy pocas ocasiones como mujeres, subestimándolas, 

subvalorándolas y pasando por alto sus capacidades y derechos; negando la 

libertad que tienen de decidir sobre su cuerpo, su forma de pensar y de actuar. 



Hablar sobre nuestra sexualidad, es violar en muchos casos la intimidad de las 

personas esto hace que la información no sea 100% verídica. 

Independientemente de que se puntualicen los Derechos Reproductivos de la mujer 

hay que pensar en la corresponsabilided necesaria de Hombre-Mujer. 
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A pesar de que el 95% de las mujeres *mentadas tienen una formación académica 

universitaria se desconoce la existencia de los Derechos Reproductivos o bien no 

se ejercen por la responsabNided que esto implica. 

El DIU y los métodos definitivos (selpingoclesia y vasectomía) son los métodos con 

los que se ejerce mayor presión para su uso, sin proporcionar toda la información de 

forma ciare y cometa, por lo tanto su uso se convierte en violación de un Derecho 

Reproductivo 



PROPUESTAS 

AL INTERIOR DE LA ESCUELA: 

' Construir espacios de discusión y reflexión sobre las mujeres y sus derechos entre 

la población de la Escuela Nacional de Trabajo Social para promover los derechos 

reproductivos, debido a que la mayoría de las mujeres encestadas desconocen su 

existencia. 

• Proponer al Departamento de investigación de la Escuela que se considere una 

línea de investigación sobre estudios de género que permita destacar la importancia 

de las relaciones sociales en la vide cotidiana, espacio de intervención del y la 

Trabajadora Social. 

• Se recomienda que los y las Trabajadoras Sociales se capaciten adecuadamente 

para promover la Planificación Familiar como un proceso educativo y dejar de 

reproducir solo información. 

• Realizar un directorio de instituciones de atención e investigación sobre las 

mujeres para estar en posición de orientara le población acerca de los servicios y 

actividades que realizan dichas instituciones. 

• Dada la importancia que tienen las mujeres dentro de la población de la ENTS, sal 

como de la sociedad, es indispensable presentar los resultados de las 

investigaciones sobre les mujeres, que se lleven a cabo. 



• Vincular a la ENTS mediante convenios de colaboración con instituciones de 

investigación y atención de la mujer en donde se desarrollen prácticas 

institucionales o servicio social 
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• Que loe grupos de prácticas comunitarias que promueven la Planificación Familiar 

no se reduzcan a meras pláticas de información sobre la existencia de los diferentes 

métodos anticonceptivos, que busquen la reflexión y el análisis sobre su uso como 

instrumentos pera ejercer o imponer sus derechos, entre la población de la ENTS 

para lo cual es necesario implemente, talleres de discusión en relación al tema, 

• Que el programe de promoción de los derechos Reproductivos sea adaptado pare 

trabajar con los grupos, en las comunidades o en las instituciones. 

AL EXTERIOR DE LA ENTE. 

• Hacer propuestas de modificaciones a partir de procesos reflexivos en la 

comunidad de la ENTS en reglamentos, normas y leyes encaminadas a las Mujeres 

en los espacios legislativos correspondientes. 
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GRUPO 	MUESTRA 

ESTUDIANTES PROFESORAS TRABAJADORAS 

Los datos que usted proporcione son confidenciales y se 
usaran exclusivamente para fines de investigación, 

UNIVIRSIDAD NACIONAL AUTONONA DO !MICO 

'MIMA NACIONAL DI TRANAJO SOCIAL 

"NL USO DI MODOS ANTICONCUPTIVOS: 
¿UN DIRICNO DI LA MOR O UNA INPOSICION?" 

No, de cuestionario 
Fecha 	 

OLDITIVO: Analizar como influyen los factores sociocultura 
les (educación y religión) en la elección y uso de métodos 
anticonceptivos en mujeres de 25 a 45 aftos de edad que 
asistan a la escuela Nacional de Trabajo Social 



I DATOS PIRSONALMS 
	

PASMA 

1 	QUE EDAD TIENE  

2 	ESTADO CIVIL 
1) Soltera 
2) Casada 
.3) 	Divorciada 
4) Viuda 
5) Unión libre 

3 	SU ESCOLARIDAD ES 

1) Primaria incompleta 
2) Primaria completa 
3) Secundaria incompleta 
4) Secundaria completa 
5) Bachillerato incompleto 
6) Bachillerato completo 
7) Técnica incompleta 
8) Técnica completa 
9) Profesional incompleta 
10) Profesional completa 
11) Posgrado »  

,4 SU OCUPACION ES 

5 SACIO EN 

6 ACTUALMENTE VIVE EN 

7 ACTUALMENTE VIVE 
CON 

1) Padre 
2) Madre 
3) Hermanos 
4) Pareja 
5) Hijos 
6) Amigos 
7) Familiares 
8) Sola 
9) Otro 	  

8 CUANTOS HIJOS TUVO 
SU MADRE 

1) Hombres 
2) Nujeres 	 

9 TIENE HIJOS 1) Si 	cu ntos 
2) No 

10 TIENE UNA PAREJA 
ESTABLE 

1) Si 
2) No 15 

11 QUE EDAD TIENE 

12 LA OCUPACION DE 
SU PAREJA ES 



13 LA ESCOLARIDAD DE 
SU PAREJA ES 

14 LA FAMILIA DE SU 1)  hermanos (hombres) 
PAREJA ESTA 2)  hermanas (mujeres) 
INTEGRADA POR 

II SEXUALIDAD Y MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS 

15 REFERENTE A 
SEXUALIDAD TIENE 
INFORMACION 
SOBRE 

1)  

2)  
3)  
4)  
5)  
6)  

Enfermedades de 
trasmisión sexual 
Métodos anticonceptivos 
Relaciones sexuales 
Desarrollo biológico 
Embarazo 
Otro 	  

1)  Padres 
2)  Amigos 

16 DE QUIEN OBTUVO 3)  Compañeros de escuela 
LA INFORMACION 4)  Maestros 

. 5)  Médicos 
6)  Hermanos 
7)  Familiares 
8)  Otro 	  

17 QUE EDAD TENIA 
w 

CUANDO OBTUVO 
LA PRIMERA 
INFORMACION 

18 HA ASISTIDO A 1)  Si 
ALGUNA PLATICA 2)  No 
SOBRE SEXUALIDAD 

19 HA ASISTIDO A 1)  Si 
ALGUNA PLATICA 2)  No 

SOBRE PLANIFICACION Por qué 
FAMILIAR Y NETODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

1)  INSS 
2)  ISSSTE 

20 EN QUE INSTITUCION 3)  S. 	S. 
4)  D. 	D. 	F. 
5)  Consultorios particulares 
6)  Escuela 
7)  Iglesia 
8)  Otro 



21 QUE METODOS 
ANTICONCEPTIVOS 
CONOCE 

1)  
2)  
3)  
41 
5) 	  

22 HA UTILIZADO 1)  Si 	cu 1 25 
ALGUN METODO 2)  No 

• ANTICONCEPTIVO 

23 QUE HA IMPEDIDO 
SU UTILIZACION 30 

24 POR QUE LO (S) 
UTILIZA 

25 ACTUALMENTE 
CUAL (ES) 
UTILIZA 

. , 
26 A QUE EDAD 

EMPEZO A 
UTILIZARLOS 

27 INFLUYO ALGUIEN 1)  Si 
PARP. SU 2)  No 
UTILIZACION 

1)  Su pareja 
2)  El medico 

28 QUIEN INFLUYO 3)  Su familia 
4)  Sus amigos 
5)  Otro 	  

29 SU PAREJA 1) Si 32 
UTILIZA ALGUN 2)  No 
METODO 3)  No sabe 32 
ANTICONCEPTIVO 

30 POR QUE NO LOS 
UTILIZA 

31 LA RESPONSABILIDAD 1)  La mujer 
DE USAR METODOS 2)  El hombre 
ANTICONCEPTIVOS 3)  Ambos 

4)  Ninguno 



32 EN LA ELECCION DE 
NETODOS 
ANTICONCEPTIVOS 
QUIEN DECIDE 

1) La mujer 
2) El hombre 
3) Ambos 
4) Otro 	  

33 HA PENSADO TENER 1) Si 	cu ntos 36 
HIJOS 2) No 

34 LO HA PLATICADO 1) Si 
CON SU PAREJA 2) No 	por qué 

Al 
35 QUIEN DEBE 1) La mujer 

DECIDIR CUANTOS . 2) El hombre 
HIJOS TENER 3) Ambos 

4) Dios 
5) Otro 	  

36 CUANTOS HIJOS 
LE GUSTARIA TENER 

37 SI YA TIENE HIJOS 
CUANTOS LE HABRIA 
GUSTADO TENER 

1) Fueron los que tuvo mi 
madre 

2) Son los m s apropiados 
3) No me dejaron tener m s 
4) Fue decisión de mipareja 

38 POR QUE 5) Son los que me permite 
mi economía 

6) No me funciona ningún 
método . 	. 

7) Es mi decisión 
8) Otro 	  

39 SUS FAMILIARES 1) Si 
SABEN SOBRE SU 2) No 	por qué 
VIDA SEXUAL 

40 ESTAN DE ACUERDO 1) 	Si 	2) 	No 
QUE UTILICE Sus padres 
METODOS Sus suegros 
ANTICONCEPTIVOS Otros familiares 	--- 	--- ___ 

Por qué 



41 ALGUN FAMILIAR LE 1)  Si parentesco 
RA PROHIBIDO EL 
USO DE METODOS 
ANTICONCEPTIVOS 

2)  No 
por qué 

III RILIGION 

42 PROFESA ALGUNA 
RELIGION 

1)  
2)  

Si 
No 

cu 1 

43 LE PROHIBE EL USO 1)  Si 
DE METODOS 2)  No 
ANTICONCEPTIVOS 3)  No se 

por qué 

44 PROPONE SU 1)  Si 
RELIGION EVITAR 
EMBARAZOS 

2)  No 
por qué 

V DERECHOS REPRODUCTIVOS 

45 CONSIDERA QUE LA 1)  Si 
MUJER ES 
MERECEDORA DE 

2)  No 
por qué 

DERECHOS 

46 CUALES SON LOS 
DERECHOS QUE 
TIENE LA MUJER 

47 TIENE DERECHO 1)  Si 
LA MUJER A 
EXPRESAR SU 

2)  No 
por qué 

• 

SEXUALIDAD 



48 EL USO DE 1)  Un derecho 
NETODO 2)  Una imposición 
ANTICONCEPTIVOS por qué 
ES 

49 SOBRE DERECHOS 1)  Si 	especifique 
REPRODUCTIVOS 2)  No 
HA OIDO HABLAR 
ALGUNA VEZ 

50 QUE LE INTERESA- 
RIA CONOCER SOBRE 
LOS DERECHOS 
REPRODUCTIVOS 
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